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Capítulo II
Principios jurídicos y finalidades

a las que sirve la motivación

suMARrÛ'-1' PRINCIPIOS¡unÍotcos A LOS qun SIRVE . t.r. consideracdones prnias.r'2. Principios generares d,er ord,enamlrnã ¡r*rta*o. r.z.r. al principio åã s"g.rridadJurídica' A' Alcance de este principío. B. La motivación coråo garantra oeIa certeza' 1.2'2..81 Principio de-Interåicción de la arbitrariedacl dî los pode-res públicos. A. Planteamiet to de su doble veftiente. B. La motivación comoinstrttmento preventivo de la arbitrariedad. C. La motivación como aval cleuna acruación adminisrrariva racional. I.Z.Z" El Frincipio a" erofo.cionali_dad' A" Aproximación clel principio de proporcionaliciad como límite a larestricciónde derechos pcr los pod"re* prrnü.o, y como mand.aio de optimi_zación' B' La motivación como exigen.iu q.r" ctimplimenn 
"r prir.r.ipio deproporcionaìidad: su reflejo en los ãctos administrativos sancioåadores y enaquellos que limitan derechos fundamentales. C. La coincidencia s"mi-plenade los element<-is de la proporcionalidad con los sumand.os ¿e la motivación.I'3' Pri'nciþios .iuríd,ico-ad.nzin'istratiuos. 1.3.1. El principio cle Buenu Ád-i.rir-tración y el proceclirniento administrativo .¿dçslladà"" A. Alcance I reflejoen el ordenamientojr-rrídico español del Principio de buena Administración:la motivación como contenido del derecho u iå bnurru administración. B. Elclespuntar de un nllevo principio cle simplificu.i¿r, proceclimental: la moti-vación como. técnica de simplifrcación admínistrativã. 1.3.2. El principio deTransparencia. A. Breves reierencias a la Ley que lo avala y at ¿ere.rro .nque se *il:l'11111:'Bl 

Tl papel de la morivuoíai en la miniárruJ:ón-y maxi_mización del derecho de acceso a ia información pública. C. La motivación,pieza incl-isp::Y!1" para Ia efectividad cle ia transparencia procedimental.2' FINA{-IDADES DE r-{ MorwAcióx. z.t. Lo qui kt, motduåción pätg,u, ,umulti,fu,'ncionatid'ad",2.1.1. Aspectos generales de las funciones encomencladas.2'1'2' La motivación clesde 
-la 

óptii.a del órgano furiscliccional. A. La modva-ción como^medio que facilita *i ."rrtrol;uiisdicÉional de la acruación admi-nistrativa' ?'1'3" Los fines de la mcti.¡ación desde la óptícadel ciudaJano. A.La fi*alictaci cognoscitiva: la motivación, pernriLe cietåminn,^ ".r, ãofo,. ."r-teza y exactitud ei conocimiento ¡rarriculår cle la voluntad manifestadla. B. Lafinalidacl defensiva; la motivación ciesde la perspectiva clel derecho a la tutelajudicial efectiva. Breve mención ai derech<i a lå pr.sn,lción de inocencia. û.I-a función democrática: la rnr:tiva.ción de la activiclad admi.nistrariva ail¡-e l¿r
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Lrs, tr¡,lí;i'u r.¿,r:i,an, {ue isl aclas ied,nt,'¡,v¡isl,rati'it c:;

crpiniôr-r ¡.iública" 2,.2,. La q,ue I,a, rnoti.vación, þrvten,r],e sui.f,n'r: el ri,esga d,e i,* arl¡i,trrn;le'

r¿rtcl.2.V" El rieber d,e rvsol.vr:r (onLl gíÍ,"ta.vLtía rie l,as.fì,rte:; rì,r: i'a'¡tt,oti.itr¡,r:ì.í¡n,: el si.Ì'ev¡,cic

ad,tn,iruistrc¡,1àu (i )\ sus reltercusion'es.

El estudio de ]a rnultivación exige seglrir aT:¡crdando otras cues-
tiones cûtrìû ìa reiativa a una correcta delimitación de los perfiles
y contornos jurídicos de la mîsma, ahondando en sLÌ razón de ser,
en lû que ia sostiene y fundamenta, descubnendû qué principios
la refuerzàn parajustificar su actuación en la persecución de clife-
rentes fines. 'IraÞre*os, pues para el análisis del fundamento de la
mot-ir¡ación tanto tras fi.nalidades qr.re persigue corno ios principios a
ios que sin¡e, apropiándonos de la distinción efectuada por Guasp
en sLr examen del fundarnentû del Ðerechc, en el que diferencia
el funda$rento germinal dei fundamento terrninal en ios siguientes
térrninos: <.rnientras que los principios del derecho nos dan Ja fór-
rnula expticativa de la génesis de lo jurídico, las raíces de donde ei
derecho brota, los fines del derecho nos suministran ia fórmula de
su tendencia".. ol.

En r'îrtud cle toclo eilo partimos para descrih¡ir otra realidad que
sustenta a la motivación su fundarnento ger:rninal, los pdncipios que
justifican su actuación, como su fundamento terminal, los fines que
se pretende conseguir con el adecuado cumplimiento de la motiva-
ción.

1. PRINCIFIOS JURÍÐICOS A LOS QUE SIR\rE

1.1. CONSIDERACIONES PRE\TIAS

El Estado sejustifica por los fines plurales que crìmple, así como
la justicia, paz,libertad, igualdad, los cuales deben ser procurados
de la maneia más equilibrada y armónica posible pata que el cuer-
po social no quiebre.Laidea directriz de este progreso equilibrado
ès la obtención del máximo de cada uno cle estos valores que no
obstaculice ni perjudique a otro más que el rnínimo inevitable en-
tendiéndolos como ideales éticos, corno aspiraciones qu€ el Estado
propugna y pretende realizar.

1, GuASt',J. (1971): Derectn, h4adrid
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E' Pri'nci,'þios juríd,i,cos y þnatirla,d,es ct las que sin¡e kt moti,uacion

De todos los valores presentes en la base del onclenamientojurí-
dico, jerarquizados entre sí, ernergen unos principios fundamenta-
les, principios técnicosjurídicos que sirven ¿. malia a esa estructuraun tanto intangibl: q"* conforman tules valores junto al resto deiordenamiento jurídico considerado como un todo.

En nuestro sistema jurídico, la gestación y alumbramiento deios principios generales del derechoãe produce a través de un pro-
ceso dinámico.en el que intervienen tanto los órganos jurisp..rd"r.-
ciales como el legislad?, y la doctrina, siendo dríãil duórmirrar quézportación es más decisiva e influyente cie los tres al tratarse de untrabalo conjunto de todos los correspondientes operadores jurídi_
cos. No otrstante, sí es conveniente mencionar ds f,orma separadala decisiva iabor doctrinai en ra eraboración de ra dogrnática d.elos principios jurídicos, consotidada a raíz de estudios de diferen-
tes disciplinas jurídicas, infruenciacros principarmenre p", iu obrade Dworkin y Alex¡ que versan sobre .räu uuriuda temática al tratar
cuestiones significativas y vibrantes relativas tanto a los fu.nclamentos
que lo originan, naturaleza jurídica y vigencia cûryro a la clasifica-ción y funcionalidad de los rnismos2.

. "El 
abordaje de la conceprualizacién de los Frincipios Genera_les del Dereciro es una *ateria que siempre ha despeitad.o interéspor parte de la generalidad de la cloctiina que ante ia carenciade una nocié* unívoca del principio ha genei.ado una gran diver-

() vid ent.re orras, DwoRKrN, R. (1g84): Los rJ,erech,os en serio, Arier y (rgB0); ¿Es el clere_cho Lrn sisrena de nr:rmas?; ALEXY, R. ( r 
?g^Bl 

: s istema juríttica, þrincipios .ju.rídìca y razón
þróüica, Doxa; Ðu Cesrno y BRlvo, E (1964): Derecía càuil c[e Espåna,' ciuit&: ed,icirín
J:::íyl.d,el' originat þublicarto þor el fnstituto rJe Estutlios políricos, tuIåd.id, 1949-lg5p, p.427:DÍez Prr;.,\zo ycuu-orrr, A. (z0rz) ; Llcrluz Brnoe¡à,J. L. (2006): Eínrnentos creÐerecka ciail I, Bosch; Lucur¡{¿ vfi-LA, J. (1gg?), .nrirrcçios generares dei Derechoy constitución", RAP núrn.114; Flanr.iÃruÐEZ ()tt., n. Etobol:"Ðl orclenarnielta jurí¿icoy La id'ea cle jttsticia; GoRI)tl-l-o C,+ñ,ts, (1990): Ley, prìnr:z,pi,is Gennales y consízt*ción:ttluntes para 'una relech¿rrt, d¿ la Constitución, rte ta íeoría rl,e'las fu.entes d,elberecho, Cer,tro
d,e Esturli.os Ramõn, Arercs; s,r¡ire,vi¡RÍA p.+s-roR,J. A. (lg8g) t'(201û): ros pnnrtplos ¡,u^rírJ'icos d,el Ðerecho Ad,ministrativo, Lt Ley; Þiur"róz fuIacurDó, s. (?015), riol. rli y rv;curv¡no u\nÉv'{ro, À'i. (lggz): ul-a crcr:irina r1e ros priricipiás ger,.rales del Derechoy las iargr"tttas del orclenamiento.jurídico', Rzu,n¡m.4, re'cogiclo también en Esturlios¡Je llerecha Adrni'nistr.aiiuo, Civitas; B¿laoÍ¿z RqJo, n4. (tgg+j, l,os pri,nc.ipios jurídicos,civiras; c.urcÍ,r nr ErurERsiA,E. y FsnNjÁ¡lorz Ròi:nÍcurz, T: R. (2015);TARÐro FAr-o,
I o'ftotL): Losþnnciþ'iosgun'**i,nu¿lelüsrer:ho,Boscir.Deesraobr:resreconenclabie laiectrtlîa 'le Ltn capitulc rletlicatlo a 1as r:.xposicicnes rrrás infh;ye¡:ites sol,¡re los Frinci-pios ûener¿rles ¡,1e1 ìlrereciro, p¡r. 43-g$.
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La trt ¿ttfutr¡,r;i¡ir¡ r.ie í,r¡s g¿i,as a,d.'ril,i'rt';istv'a,ti'i.tos

sicåad de concepcicnes a partir de las cc)Ì'ríentes filosóficas impe-
rantes en caeia mcrr¡rento hist.óric{r y que coincidet} e}} el d"eseo de
afr.anzar un conceirto segì.årû que resalte ios rasgûs )/ cara.cterísticas
más esenciales qtle arrastra etr prcpic f.órrninc" Su exqu.isito trata-
miento dc¡ctrinal ha permit.ido uxÌa ccÞr]:ecta delimitación del perfil
jurídico de lcs i:rincipios evitando así su conf,usión cûn otrt:as figu-
ras afines3.

Los principios generaies del Ðerecho se reccnociercn ini-
cialmente cûmû fuente a la codificación civil, teniendo reftrejo en
nuestro Código Civil desde su pnirnera redacción" Desde De Castro,
nuestra doctrina ha sido unánime en cclnceder a los principios jurí-
dicos los tres atributos básicos comì.rnes a todos elios <<contro fwerza
ordenadora de las disposiciones.jurídicas, rnedio orientador de la
interpretac\ón y ccmo inagotable fuente de consejo Para resolt'er
las cuesticlnes no prerristas por la ley )'}a costumtlre',4, encontrando
posteriormente respaldo tregislativo de f,orrna expresa en el vigen-
te artícutc¡ 1.4 dei Código Civil. Consustancial a los principios son,
por tanto, estas tres f'unciones clásicas que han sido objeto de aten-
ción particular pclr algunos autores que estifiìãrCIn conveniente su
amptriacién; así pûr un lado, López Menudo al valorar el neccrloci-
miento de ¡;na cuarta función a los Principios Generales del Dere-
cho, pclr su condición de ,,límites a las potestades discrecionales y
reglamentarias, como explícitamente reconocen Las Sentencias del
Tribunal Supremo de 23 de enero 1989, 16 de mayo y I de octubre
de 1990, 2 de abril y ll junio 1991, Quedando así tefatzado su papel
de piezas deL ordenamiento con valor autónomo y no colrlo simples

Ei principal probiema que se ha planteado en el estudio de la naluraleza jtníd\ca
de los principios con cierta reper:cusión en la delimitación conceptual ha sido el rle
precisar si son normajurídica o si estamos ante fenómenos diferentes. En nuestro de-
recho la mayoría de los autores proclaman el carâcter normativo de los principios -Dr
Casrno (1964), Pntrro Sel¡cslz (1992), DÍsz PlcAzo y Gulr-on (2012), l,ncRuz Brn-
onJo (2006), HrrurÁNorz Gn (1980)- mientras otros como NIETO, A. (2012): Derecho

ad,ministratiur¡ sanci:anad,or,Tecnos, p. 37 y LAtOnnr, A. (1977): Introducción al Ðnecho,
Ariel, defienden lo contrario. Sobre Ia distinción entre reglas y principios en la doc-
trinaespañola,entreotros: ArIENLL,M.yRutzMANEno,J, (1996) ,oþ.ci,t., PP.1 )'ss.;
Pnltro SANCHIs, L. (1992): Sobrv princiþios y normas. Probl¿mas d¿l razonantiento juríd,ìco;
BrRN¡.r- PuLrDo, C. (2005): El þrinctltio d,e proþmci.o'na,lidad, y los derechos fundamentalzs,
Centro de Estudlos Políticos y Constitucionales, pp.577-578; los cuales se basan en las
aportaciones de Dworu<tNc y Auxv.
Vitl.Tlr. C,qsr{o y BRAvo, F. (1964), olt. c'it.,p' a27,

J

4
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elementos interprerativos del Ðerecho rjadors y por otro, tseladíezRqjo al reclamar el olviclo de la función más irnþårtante *iajusticia-
lidad dire cta cle los. principios> que permite reiurrir cualquier actojurídico que haya sido dicìado dèsconociendo el valo, q.rå en él seproclama6.

Por otra parte, ei desarrolio de los principios en el Derecho Fú_blico. no .se produce hasta 
'nediados ¿Ët sigló XX, cuando se romócor¡ciencia del desvanecirniento der ideal oä¿mouáor^ y ae iu ,re..ri-dad de encontrar un ord.en de principios q*e sirvieran'purupr"teger

ias instituciones y garantizar los deråchos" y libertades de los ciuda-danos. Las prirneras aplicaciones j¡rri,sprudånciares de los principiosgenerales atr4ieron para er Dereðtro Èruuco argunos d.e fo, qrr* yuestaban consolidados en ra tradición der Derecño civil, creando en
Yn m.omento posterior la jurisprudencia aclministrat1a un sistemade principios generales propio ilu ^uyor de parte de los cuales hansido expresamente proclãmåd"r y recûnocidos por la constitución.

El constitucionalismo vigente ha contribuido a robustecer la po-sición de los principior gr*ãrules del Ðerecho y a arnpliar su papeîen el marcû del ordenamiento juríciico general. Þ{uestra Constitu-ción actual los ha incorporado"de 
"1lodJ expreso y es pródiga enmencionarlos junto a la proclamación de valores superiores, cLlyadiferenciacién no es tarea sencilla en términos jurídicos io que haoc.asiona{o que se generen acerca de tal delisiitrolår. p.orrr.rrroiu-rnien tos doctrinaies y.i urisprud"enciares de carácter diver¡i." *r.

5' LÓptz ÞIrNuoo, F ( 1992): *Los Frincipios Generales del procedirnie nro z\drninisrrari-vo', ËL4Pnúm. I?g, p. ZZ.
9 BnmnírzRolo, nA. itOO+¡, op. ci.t.,p. 159.7' Por parte cle la doctrittu, úóurnr^irrr* (1gB?) atribuye a los valores constirucionalesla función de establecer ideas jrirídicas básicás o "rr[,"rn.ales y a ios principics laconcrel'ización rle val.:res constituyéndose en instrumentos para su realización. Hrn-Na'\osz Grr- (i980) distingue entrå la eficacia juríciica de los principios y de los vaio-res' Para este autor los principios, arlemás de inf'crmar ei ordenamiento y suplir susdeficiencias' solf llorrnas {ìue, attnqìÌe rnuy generaìes, scn apiicables ciirectamerte, ylos valores clan senti¿lo a lås rrnrmas, pero ner:esitan cle ellas, a través de las cnales semanifiestan , paîa ser susceTltibies rle aplica-ción. ûtra opinión es la man{.enicla porûn¿rrvo sENDt¿^r al,consiclerar '.1rie ios oálo.ur, 

"r, .unrJio" sí s¡¡ri aplir:ables de ma'eradirecta' "solo tlue lc son cle un modo específico, negativo, medianle la remoció. desu contrario ,,. Vicl. Crn¿n¡¡o SENDtL.\, V, (?0OZ): *81 Ðeiechr: a 1a Tutela ïu¡liciai efbcriva
7 rle acciíra pen:ri" en à\\z? i?ûû;; ; {.as f,),,retchor¡urrtor*'nt;;;J';r';;iräOlii*rrOrrrr_
nal, Colex, p. ú7.

il" Princtþios ju'rítlicos y f,natid,ad,es a las qwe sirve la ,motiaacion
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J- a moti;u ar;i.órL de ias r¡cl* s r¡.d,mi n,istv'rt'ti,z¡ os

Aunque a veces las dif'erencias entre valcres y principios se di-
fuminan, los pnincipios generales del Ðerecho solf <<una c*nclensa"
ción de los gnandes valores _jurídicos ruateriales que constituyen etr

subslratur'n ðe], Ordenamiento )' de la experiencia reiterada de la vida
jurídica y consisten en ia expresión de una justicia material especifi-
cada técnicamente en funcién de los problemas jurídicos concretos
y objetivada en la trógica misma de las institucionesrs.

La aprobación de la Constitución de 1978 trajo consigo también
la necesidad de reordenar ios principios generales con los criterios
que arrastraba el propio texto, generando en ocasiones alguna que
otra discusión doctrinai como la relativa al hecho de atribuir o dene-
gar cará"cter norrnativo a los principios constítucionalizados. Poiémi-
ca que es zanjada por LópezMenudo argumentando que "todo prin-
cipio tiene los efectos mínimos y generales señalados por el artículo
L 43 dei Código Civil. Como consecuencia de la positivización, sea
ésta legal c¡ ccnstitucional, algunos de dichos efectos pueden verse
sustituidos e incrementados -nunca rebajados- por los que resultan
obligadamente derivados de dicha positivizaci(tn, según el rango de
la norma de que se trate. Por tanto: por el hecho de su inserción en
el texto constitucional los principios no quedau desvirtuados, sino
mantenidos en su esencia y e nriquecidos en sus efectosre

Pese a que el Tribunal Constitucional denomina a los prin-
cipios positivizados en la Constitución "criterios inspiradores del

Para AlExy la diferencia principal entre ellos reside que los valores son ccnceptos
axioiógicos, mientras que los principios son conceptos deontológicos, o sea, compor-
tan un juicio sobre lo debido, lo que debe ser; Por eso' como el Derecho trata de
lo debido, el razonamiento jurídico se hace mejor con los principios. Los entiende
como normas que prescriben que algo debe ser realizado en la mayor medida que
resulte posible, considerando el entorno y las circunstancias del caso, calificándolos
como (mandatos de optimización". ALEXv resuelve con las técnicas de los valores los
supuestos de colisión entre principios, así en ellos se busca qué es "lo mejor" para
convertirlo s¡ *lo debido". Vid también Tat¡to PATo,J. A. (20i1), aþ. cit., pp. 221-
230; Dwonruu (1984), Aln>rY (1988).
La jurisprudencia constitucional en un primer momento les reconoce un valor infor-
mador ãe todo el ordenamiento jurídico, así la STC 27/1987, de 7 de julio que fue
secundada por otras como ST'C 27/7981,703/1983,65/1990, pero también nos en-
conrramôs þronunciamientos *STS 6311982,122/1983,707 /1996 - en los que identi-
fica el término valor con el de principio'
G¡ncÍn DE ENTERRIa, E y FrnÁrunrz Root¿ÍGIJEZ, T, R.. (20i5), oþ' cit., p. 500.
LópszMu,r.ruuo, F. (1993): "Los Principios generales dei procedimiento administrati'
vo> en B¡nNrs Y Ãzqttnz, .1. ( I 993) , oþ. c'it., p. 125

8.
9.
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r
il. Pri'ncipi,os juríd,icos y f,nati,ctartes a ras que sirae la motiaación

, orclenamiento Jurídico,, y, en concreto, a los enunciados en el
pá'rcafa 3 del artículo 9 nprincipios generales clel derecho,,t0,la
terminología.empleada para refèrirsJa los principios no ha sidoi siernpre la rnismá, *utt"jándose expresion.. dio""ru, .o*o nprin-I c1ni"t cJel Derecho,,, "principiosjuiídicoso olayaaludida *piir,.i-

i pios generales del Derechor,lt. Mientras en ocasiones se han equi-
i patado y en otras se han diferenciado según el tratamiento dado
I qor cada autorrz, entende*of_ que tracenleferen c1a a lo mismo y; sin entrar a enumerar las posibfes clasificaciones que giran en toi-I no a los principios, pues excede de nuestras miras, nuestra tarea seì l imitarâä "*på*ut äq".rlos que mantienen una conexión de ma-' ,rera directa èon la motiv?.i.: y la justifican, re mitiéndonos paràello a la. clasificación realizada por López Menudo que atiencie alos principios-del procedimiento administrativo, pues corno tuvi-mos ocasién de cornprobrar en el capítulo anterior, ta motivaciónmantiene una relación inexorable con el procedimíento en virtud

de la teoría de sisternais.

como se ha expuesto anteriormente los principios generales no
solo forman parte dei orden jurídico, sino que lo frndaäenÞn y es-tructuran clándole su sentido propio, inspiråndo, junro a los valóres,
"toda la producción jurídica y ta aine,t i"u misnia del sistema nor*

1,2, PRTNICTPIÛS GEI{ERALES
DICO

10.
11t l.

T2

STC 10/1989, ?4 enero (RTC 1999, 10) FJ 3.
Lzrs preferencias de cada autor a una expresión Lr olra están recogiclas en la nota a
P]9 de página número 63 en G¡mnno C¡s.qoo, E" (2009): "objeto,"ámbito cle aplica-ción y principios generale^s de ia Ley de Aclministración gl..rL¿"i.ã; ;;";å; ""el sistema de fi-renres, en G¡¡rERo cASr\Do, E. y v,rmno Tonnr¡os,J. (2009) : La Lq d,eAdm'i'nistra'ción electrónica. Comentario listsmático'a ta LE l l/200i, de"eE'ae ¡unlo, d,e accesoelectrónico dp los citñatlanos a los seraici.os .þúltkcos,Thomson.
Mientras atltores corno BsI-A-DÍez Rqio, N4. (1994) iguala tales expresiones consi-derando que designan el mismo f'enómeno, así ia fu.ente rlel Derecflo que exp-resa
1911{ores jurídico-éticos de la comuniclacl, orros como A*cø y F¡-on¡s-VeloÉs, J.
!1n90;: Los þrirt'ciþios generalns clel Ðerecho y su Jbrmulació,n co,n,stit,t¡cion,ø1, Ctiacle rnosCivitas, p' 65, clifererrcia reservanclo la expi'esión principios generales ¿eì derechopara aquellos que nvienen a ser cofirû lo,s ejes r,ib., lå, que el orrienamiento seconforma'.
Lópgz.s'{EhJUÐo, F' {1gg?) . virJ. raml¿ién ru.l;ro F,r::o,j. A. {?ûi I), ot't. cit,, pp.gl-li7;Bnu¡Ínz.Rql,:, el. {1994) , o!s, ci,t., pp. lB4-1gB
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mativo>]4, trl carâct.er inf'orriladûr que se les atribuye hace de elk¡s
n la atrnósfera que re sp ira.rnos .j urídi carne ltte'o I 5.

F{a;' principios generales o, ccmo Ìos denornina López Menu-
do, ogenéricos,, que debido a su valcr infcrnlador generatr no se cin-
cunscu"itten a un sector determinado del ordenasliento, sino que Su

fuerza irradia hacia todos los campos del Derecho Adrninistrativo,
extendiéndose incluso aX crdenamiento jurídico considerado en su
totalidad. Son por tanto principios no solo del procedimient'o, sino
comunes u cuuiq,rier árnbito, son principios de cabeceraro.

La exigencia de motivar deterrninados actos y que ello respon-
da, entre õttas cosas, a principios de orden jurídico, es un hecho
que aparte de revelar la especial conexión que rnantiene la motiva-
.ión óon ellos, ha supuesto la ruptura con el criterio que tradicio-
nalrnente se ha asentadc entendiendo la motivación como requisito
exigible rnediante texto expreso sin dar cabida a ningún principic
jurídico que lo exlja. Fernando Fablo ha contribuido a etrlo a partir
äe la distinción efectuada de ios dos conceptos de motivacién, corno
enunciación y como justificación, manifestando ![ue "... al rnargen
de los supuestos enunciados en la L"y y en otros textos positivos,
la motivaèión puede venir exigida por los principios materiales de
legalidad, tutela judicial efectiva, prohitrición de la arbitrariedad y
exigencia de objetividado 17.

La rnotivación trae causa de diferentes y variados principios
donde su presencia es i.ncuestionable como seguidamente compro-
barernos.

L.2.1. El Principio de SeguridadJurídica

A. Al,canee d,e este prirwiþi'o

El principio de seguridadjurídica constituye una pteza clave de
la armonía del conjuÃto ordinamental entendida por el Tribunal
Constitucional como <<stlma de certeza y legalidad, jerarquía y pv-
blicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable, interdicción

14. MuÑoz MACHADo, S. (2015), Tomo TY, oþ. ci't',p' 58
i5. STC 15il1986, 1 diciembre'
16. LoptzMENUDo, F. (1992), oþ' cit.,p'25.
17 . Fnx"N¿Noo PAßLo, M. (1993), oft. c'it., p" 234.
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N" Principi,os jurídi,cos y f,nakdades rt Las que silae la m,otiart'cion

de la arbitrariedad". La seguridad.juríclica es para este Alto Tribunal
ula suma de estos principios, equilibrada de tal sLrerte que permite
prc¡mover, erì el orden jurídico, la justicia y \a igualdad en liberta-
d,,18, Surna equiiibrada de principios que no se agota en sí rnisrna,
sino que va más allá, como factor prornotor del orden jurídico, la
justicia y la libertad. Destaca el valor flexible y funcional de la segu-
ridad jurídica, como justificación de un orden jurídico destinado a
la consecución efectiva de los valores constitucionales, así rnientras
las norrnas se encuentran vigentes y todos los poderes públicos es-
tán obligados al acatamiento y respeto de tales, la segr.rridad jurídica
introduce Ltn factor de racionalidad en el ejercicio del poder al fun-
dirse con la garantía constitucional de la tutelajudiciaile.

La concepción unitaria, acurnulativa y ornnicomprensiva de la
seguriCad jurídica rlo excluye la posibilidad de invocar cada una de
las rnanif,estaciones corno categoría norrnativa d,otada de sustantivi-
dad propia. El tópico de seguridad jurídica, como apunta Díez Pica-
Zo, se reconoce comû una férmula abierta dentro de la cual caben
rnnititud de supuestos y de subnormaszO. I-os prîncipios consagrados
en el apartacåo tercero rlel artículo I del texto constitucional son
atrit¡utos de la seguridad jurídica que no deben entenclet:se cofito
(compartimentos estancos sino intercomunicables cobrando cada
uno de eltros vaLor en función de los demás"z1' En el plano norrna-
dvo de producción, el principio de seguridad jurídica se aproxima
al de interdicción de ia arb,îrrariedad de los poderes públicos, / efi
el plano Ce la aplicaciótrr, es *londe se rec{rnoce la mayor virtild del
principio de seg¡-rridad jurídica, en cuanto herramienta fund.amen-
tal dei derecho a Ia tutelajudicial efectivazz"

Este carácter inte grador de la se guridad jurídica no e s e I único
a tener presente atr indagar acerca de su sentido y significado, pues
otras acepciones hásicas del tórrnino resaltan y aludan a clespejan
aún rnás su denso y espeso concepto) cortrìo ias expuestas por Férez
[,uño ai clistînguir una dimensií¡n otlje tirza. y ûtra si-ibjetiva ctel pro-

18. STC ?7/1981, ?0julio (RTC 1981, 27) FJ lr).
19, STC 57l/?û03, ?4 m:rrzc¡ (l{fC 2003, 5?) FJ 4"

2t " ÐÍrz Fl¡;ezo, 1,. (20 l4) : La segv,rirlatl ju,ndita y 0tr0s i)ns{ryos, Cuaderncs Civiias"
21. STC 99/1987, ll jurric (RTC 198'7, 99) FJ ô.
22. Benuc¡o'i/EIt¡\,.J. i?ûiû); "Ll principio r1e sr:gririelarl.jurídica", en S;\NTÄùl¡t¿i,r Pls-

'rr:n,J" A, ([ìor:rrl.) (?010) , cþ. ci,t., p" 84.
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pio principio's" l-a primera acepciór: que respc;nd e a j,a segu'idad
.jirrídica s{rid;* se??,s,*., se ¡nanifr1*i3 

5"1"r_o exigencia ob.jeriva de regu_laridad estructurar y funcicnal der sistema jurídic a a ryavê,s de susnormas e insr.ituciones. En esta dimensión äb¡etirra da1s *on l*u u*i-Eencias básicas, así r-lna ccrrección estrucf.u.ral äorrna garantíad.e unafarmulacjón adecuada de las norrnas del crdenamientc, j,rrioioo yuna corrección funcional que comportala garantía de cuåptimieúto del Derecho pcr todos ius destinatarios"y especialmente por losórganos encargados de su aplicación.

_ La segunda acepción aargada de dosis de subjetividad muestraa ia seguridad jurídica u truoé* de la <<certeza. del Derechon comola proyección en las situaciones personatres de la seguridad objetivaque requiere la posibilidad del õonocimienro del ñere.ho po,^ ,.r,destinatarios. La seguridad es, ante tod"o, certezao certidu-br., *ula posibiliciad en que cad.a individuo ,r pnede encontrar de conside-rar que serán ciertas en ei futuro deteirninad.as circunstancias quedebemos considerar como de indubitada prod"ucción y qr. .rrturude forma inmediata con la idea de confia näaro. / !

Nuestro texto constitucional que acoge tantc los requisitos es_tructurales corno los funcicnares presenta"ra, seguridad como varor,principio )' de recho fundam entar, que conecta tanto la dir'ensiónfuncional de la seguridad con su séntidû estructural, pues la suje_ción universal a la constitución y al resto del orderrurrri"rrto juríd"i_co precede a las manifestaciones enunciadas en el urti.rri. g.s cn,es decir, 
.u br, principios de jerarquía y puhrlicidad normativ a, irre_troactividad de las disposiciônes sancioàadoras no favorables, res-ponsabilidad de los poderes públicos e inrerdicción de la arbitra-riedad. I a seguridad jurídica-ort.ntu un cará.cter de denominadorcomún de rales categorías.jurídicas que contribuyen ap.rniã.ru y uentenderlazs.

ß. Ls, motì,aa,ci,ón corr-ro garanùía d,e lø certezø,

La mctivación de las decisiones administrativas secomo una de las exigencias más lógicas y vinculad as a la

23. PÉnrz Luño, A. E. (7994): La segurirtad, juríd,i.ca,Ariel, 2.e edición, pp. Zg_3024. DiyzPtc:azo, L, (201 4), oþ. cxt,,;. 17t.25. STC 16511999,2? sepriembre lRfC 1OOO, 165) FJZ.

presenta
seguridad
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il" Pri,nrìþios jurírti,cos y./inalidades a las que sirue la motiaaci,ón

iurídica de las resoluciones adoptadas, Son frecuentes las invocacio-
ä.r o la seguridad jurídica con la pretensión de justificar cualquier
rnedida o actuación adoptada hasta el punto de motivar de manera
convincente solo recurriendo al principio de seguridadjurídica. En
cualquier supuesto de conflicto jurídico, por medio de un razona'
¡¡riento, debe existir una efec Lîva garantía que permita explicar y jus-
tifrcar la solución adoptada. La motivación es una de ellas.

En un primer momento la motir¡ación enlaza con la vertiente
objetiva de la seguridad, en concreto con su aspecto funcional, en
el sentido que si la Administración, entendida como órgano encar-
gado de apiicar el Derecho, al actvar de manera regular con suje-
ði¿n al brloque de la legalidad, cumple con la motivación, garantiza
el cumplimiento del Ðerecho y permite una de las garantías funcio-
nales Ce la seguridadjurídica que es lajustificación de las decisiones
adoptadas.

Por o'rro lado, la motivación también conecta con ia faceta sub-
jetîva de ia seguridad jurídica, aï representar la ct*rteza la otra cana
de la seguridad, siendo eX destinatario partícipe del conocimiento
del Ðerecho. La expectativa de certezajurídica puede ser entendida
cûtno apunta Aarnio en un sentido arnpiio que cubra dos elemen-
tos sustánciales: evitar ïa arbitrariedad y lograr la decisión correcta26,
pero al no existir una única respuesta correcta.[a ce*rtcza.qarantizada
debe entenderse no en términos attsolutos sino relativos en especiai
ante cuestiones puramente valorativas, pues recordando a Aiexy con
la aplicacién de las reglas del discursc práctico racional se reduce la
irracionalidadzT.

Con el cumplirniento de la exigencia de rnotivación de las deci
siones aclministrativas se exte ri orizan las re flexione s corriû factor de
racionalidad que permitirá al destinatarîo del acto el conocimiento
de los rnotivos clt-tf cûnclujeron a tra ACrninistración a adoptar una
Lr ûtra decisién. La exptricación detallada y raz{}fiacla por el órgano
adrninistrativo de dichos motivos recogidûs en la motivación es un
rnáximo expûnente, por tanto, del principio cle segr-rridacl_juríclica"

26. durxlo, A. (1991): Lo raciartal crtmo razonable, üentro r-ie Esrlrdics tonstitr,tcion;rles,
p.26.

27 Alnxv, R" { 1993) : Tsatía rLe bs d,æer:hos.fitnrl,amentrtl¿s, {)ent.rrs de Ðstudios Constituciona-
ies, fuladricl"
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h4uchas prácticas soïl las que distc,rsiûnan ìa actuaciôn adminis-
t.r'at.it'a comû el silencia adrninístratir¡c¡, Ìas dilacåûïIes indel¡idas o lafalta de modr¡ación" EI incumplirnieirto de la rnotivación acarrea in-seguridad jurídica repercufiendc en el inexcusat¡le d.erecha al cûn-trol de las resoluciones. .

En definltiva, la motivación corfiû rrehíci-l.no transporta.dor de ra-zones y justifrcaciones, garantiza la seguridad .jurídica, evitando si-tuaciones de riesgo ai ser curnptida corno exigËncia legal por parrede tra Administración y asegurãndo la certez a a\ facilitar ei conoci-miento de tales razones generando de u.na rnanerä u otra confi ay\za.

'j,.?'"2. El Principio de Interdicción de Ia arbitrariedad de los pode-
res pírblicos

A. Fl,anteq,snómto d,e su dabtre aerti.ev¿te

La actuación de los poderes pribricos es iimitada, entre otros,por el principio de interdicción de arbitrariedad de tos poderes pri-blicos que nuestra Constitución proclama y cuyo alcance será distin-to según se aplique ä unû r *to9 poder, debidã, por un lado, a quela amplitud de la discrecionarida¿ ¿*t regisrador'es rnuy rrrf"rio. ula que corresponde a la Adrninistración a"a los.jueces y íribrinaies y,por otro, a\a iegitimidad de ras decisiones; asíla regitimidad de rasd9cl1io.n9s legislativas, a diferencia de las decisiones adrninistrarivasyjudiciales emana fundarnentalmente de la posición constitucional
del.órgar-o q.t..las adopta y no de la "*pr.rión de las razanes quejustifican la decisión coñcreta en cuestióåz8.

_ 
El poder administrativo en un Estado social democrático de de-recho es sie_mpr.- , y sobre todo el d.iscrecional, un poder funcional,un poder otrligado a dar cuenta de su efectir¡o senicio a la función

FgI lu que fue creado, ajustificarse en su ejercicio y ajustificar, tam-bién su conforrnidad a la Ley y ai Derechö a los qL" ""rrá ."fr.ru yplenarnente sometido por la Norma fundamental.
En nuestro ordenamiento jurídico, el principio de interdicciónde la arbitrariedad de los podêres públicås de ärigen do.trirrul ,.

28.

732

FtsnNÁNnlz, T. R' {20.t5):.ÐeI arbitrio 2 d,e La ørbitraried,a,cl jud,icial, Iustel, Madrid; (200g):De la ørbitrarierÌ.ad, cle la Ad,ministración, b.e ecr", ci'itas, tr¿"ari¿.
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il. Principi,os juncticos y f,natidades a las que si,rue la motiaación

recoge, veinte años después de su forrnulación, en la Constitución
¿e 1979 de |a mano de Martín Retortillo, senador constituyente por
aquel entonces, y que a través de una enmienda quiso dry1: acogida
como <url mecanismo más de control de ios poderes públicos", eo-
tendiéndolo también como una <opción saludable p^ra una Consti-
tució n de mocrá ticarrze .

Para comprendeç aunque sea de forma breve y Somera, el ver-
dadero sendd¿) y alcance del principio que nos atañe es necesario
ahondar en el têrmino arbitrario que ha tenido una pluralidad de
significados heterogéneos desde la facultad de decidir enjusticia sin
ui.r.tt" a reglas y formas preestablecidas, como el arbitrio de equi-
dad, hasta loJ significados peyorativos que identifican arbritrario con
despótico o tiránico o con actLración sin fundamento alguno, ni de
,u"ôn, ni de experiencia pasando por el signifrcado de neutral, de
voluntario, en el sentido de espontáneo o no fotzadosO"

A través cle las obras de intetrectuales y teóricos como Locke y
Montesquieu se descubre uno de los significados que tiene el princi-
pio de interdlcción de la arbitrariedad entendiendo la arbitrariedad

29 Nl¡irri¡r Reronrn-lo BAeuER, L. (1984): MaÍerial¿s þara'una Constitución, fuIadrid, Ar-
kai Editor.
A raíz de varios trabajos de GencÍa oe Enrtnrua (Recensiôn riel libro de LttsHoLZ,
.Die Gleichheit vor dem Gesetz,, y e\ artículo .Recurso contencioso directo contra
las disposiciones reglamentarias y recurso previo de reposición", ambos publicaclos en
R¿p nfim. 29 junto a un tercer trabajo titulado "I-a interclicción de la arbitrarieclad
en la pot.estad- reglamentaria' y publicado en RAP, núrn. 30, en el que se trazan los
perfilËs jurídicos ãel principio acioptando el término de LEteuoLZ, como uestimuio
ini6i¿1",*perrnitiéndolã encontrar uÀ punto de conexión con el término arbitrarieclad
q¿e de fãrma incipiente y silenciosa se colaba en nuestros textos legales de aquel en-
torr.., (artículo 1? Fuero de los Españoles). En esta construcción, de transposición
arrastra la interdicción de la arbitrariedad a una vinculación a los principios gene-
rales del orden jurídico clotando así de más contenido a 1os límites que se habían
formulado puru ior,trolar al legislador. Tal construcción no ha quedado exenta"de cri
tica, así es ionocicla la representada por Rueto LLORENTE, que sustrae a1 principio de
sustantividad propia, equiparánclolo al principio de igualdad como acuñó en su día
l,nlsÉio¡-z. La noiión de interdicción de la arbitrariedacl fi"re acuñada por LEIBHOLZ
para ofrecer un criterio con el cual ponderar ei respetû por el legislaclor del principio
äe igualclad. Virt. GxwcÍ,,r ns ENrsRRtA, E. (199i): *;lls inconveniente c inútil ia pro-
clarnación c1e la interclicción cle la arbitrariedad como principio constitncional? Una
nora>, .&'lJ) núm. 124, pp. 2 I l-Z 12.
Una síntesis clei origen d.el adjetivo arbitrario en ias lengr-ras castellana, francesa, in-
slesa e italiana ", **!t,"utu en FsnNÁxnez Rooaícurz, T. R' (2008) , olt. t:i't', þ, 147, uzd'

nota a pie nírmero 37.
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cûru1û ecruit'aient.e de injusticia, y eue postelic-rrrïlente asurniría trhe-ring, sin emÌ:arg*, l* arÌ:itrario n* r* reduce solo a esto; a.rbitrariotambiéu es lo contrario a la razón, que constitu;ze el Hmíte de todopodei:, colrlc advirtiera Gailigan al afirmar qua ola arbitrariedad es,en este sentido, ia antítesis de racionalirjadr.
De rrianera *ás concr'eta, coil]o apunta Fernández Rodrí guez,arbitrario es "tod.o *querio que es o se presenta corno carente defundamentación objetiva, como incongrüente o ccntradictorío conla realidad que ha de servir de base u iodu decisión, como despren_

td" de o, ajeno a toda razón :apaz_de explicarlo,o. Este serí a parael autor el verdadero sentido del artículo g.3, oel noaum,específico,,
que aport'a parte de la "exigencia irrenunciable a todas las äutorida-
des administrativas de unajustificación racional de todas sus decisio-nes sin excepción y de la correlatir¡a proscripción de ias que lleguea comprobarse que carecen de erla presuttán ser simpl. äxpresiór.de la mera r¡oluntad o.el simple capricho de quienes i* uooptap,,3r.El único poder que la constiiución aceptu.o*o legítimo .rr'r1, con-creto ejercici. ha de ser el que se presente corno resultado d.e unavoluntad racional, .tr g que ã*muestre en cada caso q,r. ..ourrta conrazones justificativas. Esta exigenciu g" justificación expresa, argu_menta Fèrnando Pablo, debe'entenderðe como uno de ios conte-
lidos y una de ias consecuencias que resuitan de la proclamaciónde la inrerdicción de la arlsitrariedåd- de los poderes pnnn.o, y queconstituirá uno de los fundamentos de la motivación del acto admi-nistrativo, la cual será exigible tanto a los actos discrecionales como
a los regladossz"

recepción constitucional del principio de inrerdicción de laarbitrariedad de los pcderes púbri.or, fot*ïrado como prirr.ipio a.corrtrol {e la potestad reglamentariaexigiendo un control de fondosobre la justifica:ig" del reglamenro y sus contenidos, se presentaen su artículo 9"3 in f,ne de la constitución como principi,o matrizunificador de una.serie de preceptos constitucionalås que'ti.rrer.¡ .r,co.mún ia exigencia de jusiificación d* los acros de tos poderes pú,biicos ernpleándose a su vez paramedir la legitimidad constitucional
de cualquier decisión de loJpoderes púbtiJos. E,n térmirro, g.r"ru_
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FsRNÁNnrz RonRÍcr.ruz, T" R, (2009) , oþ. cit,, p.241
FrnNnwoo Pasi-o, M. M. (t993), oþ. cii., pp. f+f y,*
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les poclría afirmarse qlle una decisión de cualquiet.pog.l pfrblico se

.orrìid..a arbitraria sì es fruto de una manifestación de la voluntad
particular del órgano qr-re la adopta sin una cobertut'a ràzoÛ'able en

lu Cor,rtitución õ "tt las demás règlas qlle constituye el Derecho vi-

genLe en un mome nto dado.

El principio de interdicción de la arbitrariedad de los pode-
res púbii.or, äpurte de ser esencial para el estudio de la discrecio-
naliäad administrativz, proscribe, por un lado, de nuestro sistema
jurídico-político ei podêr entendido como simple expresién de ia
îoluntad y ia fuerza de quien 1o detenta, e incorpora, por otro, un
contenidó positivo al exigir tazones capaces de sostener y justifrcar
en cada caÅo las decision*e5; '.1a exigeniia imperativa e inexcusable
del fundamento adicional de |a tazón para toda decisión en la que
el poder Se expreseo3s.Y son a estas razones a las ql-re nos. debemos
aferrar cuando engarzamos con la cuestién de la motivación" La ver-

denre positiva de firincipio de intercliccîón de la arbitrariedad exige
decisiones racionales y motivad'as'

Dicho principio también stlpone, en relación con el principio
de igualdad, u*igir de los poderes públicos un cÛmportamiento que
les iäpone no räo .orrdultas adecuadas al Derecho sino también la
modvåción de sus decisiones y ïa raúonalidad de las opciones que
lcs guían3a.

Fese a que el principîo de interdiccîón establece un claro nìan-
dato-prohibición q,re hace refererrcia a que la Adrninistración actúe
racionalrnente y la prohibición de comportarniento, por tan[o, irra-
cionaies, ,ro *o* debemos limitar única y exclusivament'e a afrrmar
que nla prohibición de la arbitrariedad de los poderes se agota en
Llna pura negación, de la que no puede extraerse otras Consecuen-
ciaso sino q*ã, como apostiila Fernãnde z Rodríqvel, ola prohibición
de arbitrariedad incorpora así un contenido positivo al exigir razolres
capaces de sostener yjusdfi.car en cada caso las der:isiones, esto es, la
voiuntad, de quienes ãe lentan algúrl porler sûbre los ciudadancs"3r''

Por todo ello, Ia :arotivación desde ia óptica clel principio que
ahora nos atañe, el principitl de interdicción de la arL¡itrariedad de

33. FstuÁ¡quaz l{onRícucz, î R. {?008), oþ. cit', pp' 244 y ss'

34. Mu¡ioz ÙI;\cH,\Do, S' (2015), Tonro II1, olt' ti't', p' 287 '

35. FBnNÁNonz ItonR.Íc;usz,:i" R' 12008) , oþ' ci't', {}p' 20' 24?t y'à4ó
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lcs poderes púhlicos, no ssllo se p{'ese}f,ta cûfflo un instrurnentc p¡re-
I'el:{.it¡c de !a ar'}:itrariedad sinc también cc}rfiü garance de una actl'a-ción administrativa racional.

Ë" La weoti'uødón coilr&û ånstrwmmeto þrewentåao de Ia ørbàtrøråed,sd

Constitucionaiizado el principic de interd.icción de ia arbitra-
riedad, f.anto ei Tþibunal Constituðicnal cornc etr Tþibunal Suprerno,lc lran aplicado para controlar las decisiones de todos los poderes
públicos )/ aunque su aplicación en las decisiones iegislatiyas'ha sido
más limitada, es de mencionar que en el árnbito¡uäiciat y adminis-
trativo se observa ia curiosa coinèidencia del uso ãel mismt paráme-tro para determinar la inf,racción del principio: eI parãmetro de la
motivación36.

Para algunos autores la motivación es considenad.a como un ele-rnento central en ia distinción entre las decisiones adrninistratir¡as
arbitrarias y las que no lo son y su ausencia implica por sí misrna laexistencia de una decisión basada en la exclusiva voluntad de quien
la adopta.y, por tanto, arbitraria, La rnotivación tra presentan cornoprimer criterio de deslinde entre lo discrecional y lo arbitr ariazT .

Pese a ello, debemos ser cautos en afirrnar que la auselcia demotir¡ación arrastre siempre la arbitrariedad, pues no siempre lafalta de motivación conduce a uïìa arbitrariedad. La ausencia o in-suficiencia det¡e considerarse como acertad.amente apunta Desden-
tado Daroca como "indicio de arbitrariedadrr, manifestando que elelemento relevante para enjuiciar la arbitrariedad de una decisiónno es realmente la motivación, sino los motivos, las razones de fon-do que permiten justificar la decisióm, Paraesta autora es el conoci-miento de las razones lo que permite examinar el proceso racional
de formación de la voluntad administrativa y conrolar su arbitra-riedad, recalcando que Io vercladerarnentu rél"uu"nte desd.e la pers-
pectirza del control de la arbitrariedad no es si el acto incluye o ño la
36' STC 155/2002, ?Zjulio (RTC 2002, 155ì FJ l4yLI;STS 3Ojunio tgBZ (RJ 1982,5249)

C9;STS 15 octubre 1985 (RJ 198b, 4595) rJ e; STSJ (Mad) ÁA*,ZAZ /ZòOi, Ze¡unio r;
2.

37. Frru.,*ÁNoez RoottÍcurz, T. R. (1991): "Arbitrariedad y discrecionalidad,¡ er MAR-rÍx Rrronul-l,o, S, (1991): Estud,ios sobre la Constitución'Españota. Horora¡e al profesor
EDUARDO GARCÍA n¡ ENrnnnÍa, vol. fr, p. z2gg; IceHrua salerrsRRÍn,3. ltdoa¡, op. ci,t.,p.97,
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correspondiente motivación, sino si se encuentra o nû debidamente
respaldado por razones suficientes y atendiblesss.

Los tribunales han encontrado en dicho principio un test para
la verificación de la adecuación a Derecho de la actividad adminis-
ffativa, siendo la motivación, de todos los posibles criterios ernplea-
dos para determinar la arbitrariedad de la decisión, el rnás elegido.
Aunque desde un prirner momento ias decisiones motivadas tienen
una apariencia de fundamentación objetiva, el papel que desempe-
ña la rnotivación es fundamental porque sirve de rnodo concreto
pa{a corìocer los argumentos que utilizala Administración y es de-
terrninante, aunque no con carâcter exclu.sivo, para prevenir la arbi-
trariedad de las decisiones administrativas.

C. Lø'motiuación cowto øaøl de una ac'tuací,ón ødmi,wistrøtipa raci.onnl

El principio de interdicción de la arbitrariedad consagra un va-
lor jurídico que se percibe corno evidente en las sociedades moder-
nas, el de racionalidad del actuar administrativo3e. El fundarnento
del deber de actuar racional entendido como principio político bá-
sico, se encuentra recogidlo, tras la aprohración de nuestra Consti-
tución, de forma explícita en el párrafo tercero del artículo 9 al ga-
rantizar la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos,
aunque para algunos autores se ha encontrado en la idea de servicio
al interés generalao.

.[-a actuació n administ r ztiva r ealizada e n e 1 árnbito de de cisione s

valorativas viene presidida por un deber positivo de cornportarnien-
to de rnod.o objetivo en el que se pondene y valore las diferentes op-
ciones escogiendo por parte de la Administración la más razonable
y así adoptar la solución racional rnejor posibleal"

Fara el trogro de cornportarniexrtos racionales y decisiones razo-
nables es irnportante tener erì cu.enta das inomentos, por un lad.o,
el mosrento de ponderacién de los datos y por otro el momento de
la adopción de tra decisión final, en los que debe exisfir una coïre-

38
39
4A
41

Dr,soex'r¡rDo Ð.¡\RocA, E. (2009), op. c.it., p. B7
Az\RNIo, A. {1991) , op. cit., p.251.
FowcB Sor-n,J. (2001) , oþ. càt.,.þ.2!5.
AlutNIû,:\. (1991) , op. cit., pp. ?{i7 y ss.
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liól lógica eTltre amh¡as cperaci*nes, de tal rnanera çlue la decisién
final sea cclrlsecuente con el rnat-eriaÌ y las razûnes acieditadas en ei
expediente ir siçttdo signiÍrcativas en ambos la presencia de la ïnoti-
va.ción.

. La ponderación efectuaCa en el procedirniento debe dar lugar
a la existencia de una justificación racional en e} expediente ."h"-
rente con la realida.d de los hechos por io que en el desarrollo del
cornportamiento racional el procedimiento administrativo desem-p"l, un papel significativo pues como apunta ponce Sole ..el pro-
cedimiento si es correctamente diseñadc y seguido a¡,r-rda a obténer
decisiones rnás acertadas, más adecuadas al inierés general, al forzar
a la Administración al estudioso cuidado y atento de las aiternatirzas
existentes>42"

Q ccnfiguracién correcta del procedirnientc impone una pre-
via reflexión sohre ia decisión que se pretende adoptár, .ot"r la $rác-tica de pruebas y audiencia del interesado, en la que, en toda esta
amalgama de tareas, la rnotir¡ación recoge tod.as las reflexiones plan-
teadas siendo partícipe en garantizar una actuación administrativa
racionai.

La decisión final adoptada debe guardar una racionai cone-
xión con el fundamento existente en el expediente y la motir¡ación
es prueba de eilo. El deber de racionalidad implica, por tanto, no
solo la existencia cle un razonamiento lógico, õlno 1á consistencia
lógica entre éste y ia decisión, conectand.o la racionatidad con la
congruencia: ..ia resolución debe ser congruente con las actuacio-
nes realizadas en la fase de instrucción del proceclimiento',. De ahí
la importancia del cumplimiento adecuado de una motivación, no
solo basta que se {é sino que ha de ser congruente con los datos que
obren en el expediente.

Lo racional es una exigencia del ordenamiento jurídico deri-
vado de tal principio y se garantizará, con el cumplimiento de una
motivación adecuaday conforme a Derecho. La rationalizaciôn que
la exigencia de resolución expresa entraña se acrecienta en los iu-
puestos en que la resolución deba ser motivada, reduciéndose en
tales casos ia dosis de irracionalidad"

42. Porrrcr Sou,J. (200i) , oþ. cit., p.225
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Por todo eilo, la motivación avala el cumplimiento del mandato
de ïa racionalidad actuando como instrumento para el logro de esta
como valorjurídico.

1.2.3. El Principio de Proporcionalidad

A" Aþroxima.cion d,el þrinúpi,o d,e þroþorci,ons,lid.ad corno l;írnite ø la res-
tricci&n de derech,os par los þoderes þúblicos y como møndata de aþti.-
rni,zøçi,6n

La Constitución proclama ciertos valores, como la justicia, que
vinculan aIa actuación administrativa en términos generales. Ðicha
actuación aparece íntîmamente relacionada con la noción de pro-
porcionalidad que entra en juego como herramienta que posibilita
un servicio objetivo efectuando una tarea de ponderación Ca situa-
ciones de medios, fines que hace posible el logro de decisiones obje-
tivas yjustas al servicio del interés general,

En nuestro ordenarniento.jurídico administrativo, como en el
res[o da la mayoría de los orclenamiantos jurídicos de países euro-
peos, es comdrn af,rmar que ei principio de proporcionalidad debe
su existencia y reconocimiento a la jurisprudencia y a ia doctrina
más que al d.erecho positivo"

Por ello, es de reseñar por un lado, el notorio esf'uerzo de for-
malización del propio principio procedente de aitas instancias cornc;
el Tribunal de jnuii.iu- de laÀ Cómunidades Europeas y el Tribunal
Europeo de Ðerechos Humanûs, ejercienclo gran influencia en ia
jurisprudencia interna, en especial en la constitucionalau, y po. otro
lado, la reievante labor doctrinal que desde un primer momento,
mediante sólidas justificaciones alurnt¡ran la construcción técnica
del principio de proporcionalidad, resultanles de valiosos y decisi-
vos estudiosaa"

43. I-a jurisprudencia constitucional asume la apiicación del principio de proporciorra-
lidad por influencia del -fribunal [r-rropeo de Ðerechos Hurn¿rncs y posterir:rmen-
te tambien por infiuericia de 1a propia doctrina científica alemana y españaia. Virl.
GoruzÁmz BETLFUSs, ùi" (?0û3): El þr'i,nciþio rle þroporlio'naíidatl en Lajurisþrudencta, tlel
'kibu'na| Co,nst'itt¿ci.o'nal, t\ranzadi; {-óerz ûoi.lzilaz,J. [. (1988¡: El princ'iþio general de
.proþorcionalitlc¿d, en Ðweclut Ad,m,inistrat'iuo,InstiLuto García Oviedo, oþ. cit., pp. 51-73.

44. l,óprz Got'izÁrsz,J.L (1988); B;.\I{NES, ¡. (1994): "Introciricción al principio de prc'-
porcionalidad en el Ðerecho cornparado y cornunitario", &Ið nrim. 135 y (1998):
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Ferc; sin duda lc qtre kra doÊado de rrerdadero sentido a taì cc¡ns-
trucción ha sida la incorporación de rnanera progresiva de todo lc
generado por la dogmática alernana a través del tripte test de la pro-
porcionalidad que eTlgloba a su vez of-l'cs requisifos tales corno ei
de idoneidad, el de ad'ecuaciór y el de proporcicnaiidad en sentidû,
estricto y que adquieren especial protagonismo al trasiadar el princi-
pic a sus posibles árnbitos de aplicacióna5.

Tradicionalmente el ámbito de apllcación del principio de pro-
porcionaiidad ha sidc tra esfera de intereses dei individuo frenie la
inte_rvención pública, observándose una tend.encia expansiva en la
cual se entiende que el principio no solo opera como criterio de
ponderación de las intervenciones públicas en la esf,era de los par-
ticuiares, sino tarnh¡ién adquiere una dimensión propia en el De-
recho comunitario corno criterio d.e articulación de ias relaciones
interordinarnentales con los derechos de los estados miembros y
en el Ðerecho interno como criterio orientador en la aplicación y
control del ejercicio de distintas potestades, especialmente las dis-
crecionales.

Ha sido en el conrexto de la limitación de derechos por los po-
deres públicos donde se ha llevado a cabo la articulación iécnica ãel
principio de proporcionalidad, para su correcta apiicación exigién-
dose la superación del triplejuicio, anteriormente rnencionado, que
opera como "un importante instnrmento de valoración del canon
de legalidad o constitucionaliclad en su caso, de las intervenciones
de los poderes públicos determinarìtes de iimitaciones de derechos
o intereses tutelados por el ordenamiento jurídico'a6.

Junto a este árnbito clásico de aplicación, destaca una segunda
funcionalidad del principio de proporcionalidad que desenipolva

"El principio de proporcionalidad. Estudio preliminaro , Cuad,ørruos d,e Ðerecho público,
núm. 5, INAP; Fnn¡çÁrqonz RonnÍcusz, T. R. (igg4):voz *principio de proporciona-
]idad', Enciclopedia jurídica Básica, civiras, vol. III, pp. 5.083-80g5; Ça¡1.6N Rurz,
M. (2010): "El Principio de proporcionalidad" en S,cNTA¡r¿¿nÍ¿ PesroR,J. A, (Coord)
(2010); S¡¡Jvtm¡no RAMiREz-EscuDERo, D. (2004): El control d,e proporcionøliã,ad, d,e ta
actòvi.d,ad, administratiaa,Tirant lo Blanch; BERNAL puI-rDo, C. (20ó5).
BenNrs,J. (1994) , op. ci,t.,pp.497-515; Cem_oN Rurz, M. (2010) , oþ. cit.,pp. 206_20g.
LÓprz GoNzÁLrz,J. I. (2014): "El Principio de proporcionalidaà y la simplificación
{e procedimientos y de cargas administrativas, en G¿n¿rno cRsADo, E. (Di;.) eüÐ:SinþIif,cación del proced'imiento administratiao 2 mzjora, d,e la, regulación. [Jna rnetod,ología
þara la ef,ca,cia, y el derecha a la buena ad,m'in,istra,ciórt,Tiranfio Blanch. p. rzr.

45.
46.
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sutil y hábilrnente López Gonzâlez de la doctrina alemana, el de ser
un ninstrurnento de optimización de medidas> para la aplicación de
otros principios como el principio de igualdad y los que protago-
nizan las razones irnperiosas de interés gerì.eral. El autor nos hace
partícipe de este otro ámbito operativo del principio de proporcio-
nalidad del que desvela "las exigencias positivas del principio para
cooperar en la aplicación de otros principios que en cuanto man-
datos de optimización exigen la adopción de medidas adecuadas
necesarias y equilibradas para dar cumplirniento gradual y según
las circunstancias concretas de cada caso, a los fines que como tales
principios satisfacen en el ordenarniento jurídico", y del que pun-
tualiza que el principio de proporcionalidad "coopera con el man-
dato de optirnizac\6n de estos fines, en la depuración de medidas
que no respondan atr triple juicio de idoneidad, necesidad y menor
pe{uicio para" satisfacer la finalidad pretendida que derivan de la
propia natwraleza relacional, proteica o relativa y de carátcter negati'
vo que se predica de aqué1,,a7.

Por otra parte, la falta de positiv\zación en Derecho español pa-
rece anunciar, en términos generales, una escasa operatividad del
principio de proporcionalidad, ante lo cual la doctrina y lajurispru-
dencia no han dejado de indagar acerca- del fundamento constitu-
cional del principio, identificándolo como un principio latente, a
pesar que el texto constitucional no hace referencia al mismo de
forrna expresa.

En el plano infraconstitucional, en cambio, teniendo como re-
ferencia al ordenamientojurídico administrativo sí ha habido mues-
tras de forrnulacién que aunque en un principio se reconducía a
ámbitos concretos de la actuación administrativa, col'rìo el localas,
hoy con la reciente aprobación de la Ley 25/2û09, de 22 de diciern-
bre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley
sobre el acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, conoci-
da corno nÏ-ey OrnniÌruso, aprobada dentro del pooäe*o de transpo-

4'7" LÓpnz GoNzÁt-rz,J. L (2014), oþ. cit., p.127" El autor en el esrudio parricuiar conecra
el principio de proporcionalidad y la simplificación de proceciimientos y de cargas
aclminisirativas y refleja crrmo el artículo 39 bis irata el principio de proporcionaliclaci
como criterio legal de regulación mínima necesaria para optimizar ïz.buena regula-
ción".

48. Lóvsz GoxzÁr-ez,J. I. (1988), oþ. cit.,pp"20-22.
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sición de la Ðirectir¡a 2ûA6/l23iCE clei Farlanìentû Eurcpeo y del
Conse.jo, de 12 de diciernbre de 2ûû6, relatil'a a tros serviåios en el
mercado interior. se puede contemplar una formuiacién más gene-
ral y ccrnplet.a del prirrcipio de prcporcicnatidad en nuesrro orãer-ra-
rniento jurídico-administratir¡o. El artícuto 4"1 de ta I-RJSF, corr una
redaccién prácticarnente idéntica al artículo 39 bis apairado I de la
recién derogadzLey 3û/92, da enrrada al principio en una formula-
ción que afecta aIa actividad de codas las Adrninistraciones Públicas
no solo en su r¡ertiente de control de las intervenciones públicas en
el ejercicio de derechos por adopción de rned.idas o exigència de re-
quisitos, sino también como mandato de optimización-, pues como
acertadamente apunta López GanzáLez se trata de un ptècepto q.re
<sintetiza perfectarnente el principio de prcporcionalid.ad aplicádo
a la limitación de derechos y libertades, tanto en su significa ción
clásica como en,la actual de optimizaciôn de la mejora ¿é ta regula-
ción, mediante la sirnplificación de procedimientós y reducción de
cargas administrativas,, 4e.

B. Lq, motiuøción camo _exi,gmciø que cumþti.mmta el þrönci.pio d,e þra-
þrtrci'analid'ad: y'! r?Íleio -en Í,os a,Ç-tos ødwinistrøtiuoi sanri.onadortt y
en øquellos que li,mi,ta,n derechos þnda,ynsnta,Ies
Frente a las intervenciones de los poderes públicos que limiten

derechos, libertades o intereses de los particulãres, el piincipio de
proporcionalidad se presenta como un instrumento dè conirot ju-
rídico que verifi ca la tegalidad de la medida adoptada, rrperan do a
11av9s 9. ry proceso valorativo de ponderación justificadây rzrona-
ble de los elementos de Ia norma habilitante -prèsupuesto de hecho,
los medios y el fin*, para declarar finalmente si se adecua o no tal
medida al ordenamiento jurídico. En la esencia de este principio re-
lacional, como así lo denominara tiempo atrás Barnes yizqueíen un
estudio particular, es donde se encuentra la valoración de una ecua-
ción medio-fines en la que se compara dos magnitudes: ..los medios
a Ia luz del fin" quedanclo condicionada la actividad administrativa
al determinar que, si existen diferentes aiternativas para alcanzar los
frnes, se debe optar por la menos restrictiva de dereõhosbO.

49
50

Lovsz GonzÁr-rz,J.L (2014,), op. cit.,p.137
B,qnrqrz Yezqutz, J. ( 1998) , oþ, ci.t., p. 17.
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La adopción de medidas desproporcionadas por parte de la Ad-
ministración supone una quiebra de la regularidad y normalidad de
producción normativa y aplicación del Derecho Administrativo no
cumpliéndose de manera satisfactoria el principio de legalidad, de
ahí Ia importancia de un control de proporcionalidad de la acción
administrativa.

La superacîôn del triple juicio de icloneidad, necesidad y equi-
librio opera corno un instrumento de valoración de la legalidad de
dicha intervención o medida que lleva implícito el deber legal de su
motivación expresay garlntiza un correcto cumplimiento y respeto
al principio de proporcionalidad. La presencia de la motivación es
evidente, de ello no cabe duda, sobre todo cuando se efectúa un
contnol de la proporcionalidad a posteri,ori actuando el principio
como parámetro de controi de excesos de intervención correspon-
dienclo a la Administración trasladar en la motivación "la adecua-
ción de la medida para proteger el interés público, su necesidad
como medida menos restrictiva y el equilibrio de la medida con la
tutela de otros bienes jurídicos implicados en cada caso concre too51.

La conexión de la rnotivación con el principio de proporciona-
lidad se deja entrever a través de enunciados legislativos como de
concretos dictados jurisprudenciales" De una parte, e I legislador, a
raíz de la transposición de la Ðirectiva 2006 / 123 / CE , impone la exi-
gencia necesaria de la motivación mencionándola de manera explí-
cita y clara en un primer momento en etr artícuio 39 bis de la Ley
?t0/92 y recienternente , en el vigente artícr-rlo 4 de la LRJSF

ol,as Adrninistraciones Públicas que, en el ejercicio de sus res-
pectivas cûmpetencias, establezcan mediclas que limiten el
ejercicio de derechos individuaies o colectivos o exljan el cum-
plimiento de requisitos para el. desarrollo de una actividad, de-
berán aplicar el principio de proporcionalidad y elegir la me-
dida rnenos restrictiva, rnotivar su. necesidad parv la protección
del interes público así cûmo justificar su adecuación para 1o-
grar los fines qlle se persiguen, sin qu.e en ningún caso se pro-
duzcan diferencias de trato discriminatorio" Asirnismo. debe-
rán evaluar periódicame nte los efectos v resulLados obtcniclos',

5i. López GoNzÁnz, j. L (?û14) , oþ. ci.t., p. 1?5.
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El.juicio de proporci*nalidad, en rela.cién con la adopción cle
medidas iãue llsriteil ei ejercicio de derechos o exijan *f cumpli-
nriento de requisitos pãra el desarrollo de u.na acdì'åd.ad, se härá
efectir¡o a.nte presupilestos tales cotîÌo la eiección de la rncdida rne-
ncls restricf.iva, tra motivación de su necesid.ad para prû[eger el in-
-teré¡ general y Ia justificación de st-r adecuación para el ìogro de
los fines,que se persiguen. Lajustificación ou"onuda de tales presu-
pu_es_to! legales anuncian la efectividad del principio de proporcio,
nalidad faciiitando el controljurisdiccional de la acrividad adrninis-
trativa ante el posible incumplimiento de dicho principio, de ahí
lu iyqgtranciaiuh¡lime de ia ãdecuada rnotivación .**å exigencia
ineludible que garantiz,a y curnplimenta el principio de proporcio-
nalidad.

Las decisionesjurisprrrdenciales exponen a Ia motivación como
medio pzra enjuiciar la proporcionalidad de la restricción del dere-
cho y hacen rlsc de ella como herrarnienta fundamental que cumpli-
rnenta dicho principio pues entienden que les auxilia err.el contras-
t_e que deben efectuar tales órganos det triple juicio de valoración
de la medida ernpleada, generando pcr ello uàa significativa reva-
lorización da su figura. tr)e todas eilas, una materia qLe del¡emcs re-
saltar por la evidente conexión entre la exigencia de motivación y el
principio de proporcionalidad es sin duda la materia sancionadóra,
en la que de entrada dicha conexión queda latente en un aspecro
tan relevante como es la justificación de la sanción impuesta pon el
órgano competente que configura a su vez, entre otros, el conteni.
do misrno de la rnotivación de las resotruciones sancionadoras. No
es suficiente con motirzar en la resolución sancionadora tra culpabrili-
dad del adrninistrado responsable de la infracción, eúdenciañdo ta
acreditación de los hechos constitutivos del ilícito y\a parricipación
de aquél en los mismos; se hace imprescindible también q,r"ìu run-
ción se adecue a las exigencias del principio de proporcionalidad, io
cual puede lograrse como recuerda Garberí Llobrègat rnediante la
oportuna motivación de los eiementos o circunstancias atenuatorias
o agravatorias tomadas en consideración para calcular el montante
o duración de la sanción definitivamente impuestasz.

Ú2" G¡nsexl LLOBREGAT, G. eA12): Derecho Ad,miytistra,tiuo Sancàona,tlor prá,cÍico, Vol. I,
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il. Princi.p'ios jurídi,cos y f,nalidad"es a las que si,rae la moti,aac'ión

Los tribunales destacan que debe ser objeto específico de moti-
vación, los criterios y razones determinantes de la sanción y su con-
cîeta extensión, especialmente si no se ha optado por el grado míni
mo de la sanción, y aunque tal exigencia mantiene nexos con otros
principios, bien es cierto que la jurisprudencia alude al principio
de proporcionalidad como el argumento más reiterado. Así se des-
prende de una sentencia del Tþibunal Supremo relativa a la sanción
disciplinaria impuesta a un funcionario

u... la potestad sancionadora no tiene carácter discrecional y
esto conlleva Qtre, cuando pan una determinada infracción
haya legalmente previsto un elenco de sanciones, la irnposi-
ción de una más grave o elevada de la establecida con el ca-
râcter de mínima deberâ ser claramente rnotivada mediante
la consignación de las específicas razo{res y circunstancias en
que se funda la superior malicia o desidia que se tienen en
cuenta para elegir ese mayor castigo" Así lo impone la inter-
dicción de arbitrariedad del artículo 9.3 de la Constitución y
también el principio de proporcionalidad comprendido en
las garantías del artículo 25 del rnismo texto constitucional".ss

De forma especial en materia de extranjería, las d.eclaraciones
.jurisprudenciales no dudan en reflejar lavinculación existente entre
la exigencia de motivaciór y el principio de proporcionalidadb4, ef
concreto en aquellos supuestos en los cuales se impone una sanción
más grave o elevada que la establecida con el carâcter de mínima,
como la de expulsión del en lugar de la multa, manifestando que

"podrá aplicarse, en atención al principio de proporcionali-
dad, en lugar de la sanción de multa, la expulsión del territo-
rio español, previa la æamitación del correspondiente expe-
diente administrativo y rnediante la resolución rnotivada que
valore los hechos que configuran la infracciórìrr55.

oEn cuanto sanción más grave y secundaria., la expulsión re-
quiere una motivación específica, y distinta û complernen-

53. STS 25 septiembre 2003 (R-l 2ûA3,7199) P*ec.527 / L99B FJ 2.
54. STS 26 enero 2015 (RJ ?015, 299) kec.1526/2013 FJ B.
55. STSJ (País Vasco) núm.314/2014, 4junio FJ 4.
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taria de la purä pern'iafiel¡,cia iiegal, ya que ésta es aastigada
s,impìemente, cûfi1ü hemcs visto, ccn mt¡rta. según lo*que
dispone el arrícuio 5b"3, (que alude a ia grad,ra.iótr de las
sancåones, Ilcrcl, que ha de entenderse que resÌÀita aplicable
tainbién para elegir entre multa y expulsión), ia Administra-
cién ha de especificar, si impone la expulsión, cuáles son las
razones de proporcionalid.ad, de grado de subjetividad, de
daño o riesgo derivado de la infracción )/, en general, añadi-
l:nos nosotros, cuáies son las circunstancias jurídicas o fácticas
que concurren para la expuisión y prohibición de entrad.a,
que es una sanción más grave que la de muitaosô

E,n ia misrna línea de exposición se expresa el rübunal Supre-
mo en otro pronunciamient.o claro )/ contl.rndente que hace refe_
rencia a la sanción impuesta debido a ia competenciá desleal entre
notarios

"La obligada aplicación del principio de proporcionalidad se
traduce en una actuación reglada, consistente en tomar en
clrenta o en ccnsideración, razonadamente )r con la motiva_
ción precisa, los elementos, criterios y pautas que a tal fin se
deduzcan del ordenamiento en su conjunto, o del sector de
éste afectada, y en particular los q,ru häyu podido establecer
la norma jurídica aplicable"57.

A todos estos supuestos se le suma una larga lista de materias
que igualmenre reflejan la aludida conexión entre motivación y
principio de proporcionalidad como las sanciones impuestas en ám-
bitos relativos al transporte por carreterass, aguasse, loi Colegios pro-
fesionales6O y tráfico, circulación de vehículos y seguridad úã161. 

^

56. STS 25 ocrubre 2007 (4J 2007,6b0A) Rec. Z260iZ004 FJ b; STS 27 abrit 2007 Rec.98!ry0a9 FJ a; STSJ (Murcia) núm. Zb7/Z00g, Zg ^^lro FJ 2; STSJ (And) núm.
2590/2008,2+ 9i1!1e Fl 2; STSJ (Murcia) ním.418/200G, 19"de *uyõ r3 Z,57. STS 4 marzo 2005 (R.J 2005, 2688) Rec, 2917 /t999 FJ g.

58. STSJ (Cat) nâm.477/2004,28 de mayo FJ Z
59. STSJ (Mad) núm.685/2074,22 de diciembre FJ B
60. STSJ (Mad) núm. 908,21998, 14 octubre fl 8
61. JCA (Murcia) núm. 328/2a07,18 mayo FJ 2;JCA (Murcia) núm.226/2007,27 marzo

FJ 2; JC,A (Murcia) n¡3m. 73I /2007 , 12 m^rza FJ a;JCA (Murcia) núm, |ZZ/ZAA1 , 16
febrero FJ ?: y 4,
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il. Princiþios jurídi,cos y fi,nalidades a la,s que si,rae la rnoti.aación

For otra parte, las alusiones jllrisprudenciales a la conexión en-
tre el principio y la exigencia qlre comentamos se acrecienta a su
vez en aquellos supuestos de limitación de derechos fundamenta-
les; así en el caso cûncreto del ejercicio de derecho de huelga con
la delimitación de los servicios esenciales y su consecuente estable-
cimiento de servicios mínimos, la motivación es considerada como
nrequisito imprescindible para. poder analizar la proporcionalidad
en la restricción del derecho fundamental de huelga que el acto de
fijación de servicios mínimos supone>62.

"La limitación al derecho fundamental que comporta el ase-
guramiento de dichos servicios es 1o que atribuye tal impor-
tancia a la motivación, que no tiene como objeto solamente
que los trabajadores afectados conozcan el porqué de ios mis-
mos. Poseen, además una especial trascendencia a la hora del
control judicial de la decisión que los establece porque sola-
mente a través de su examen podrán los Tribunales contrastar
su idoneidad y proporcionalidad en relación con el sacrificio
que comportan para el derecho funclame ntal reconocido en
el artículo 28"2 de la Constitución63"

En estos supuestos concretos de delimitación de servicios míni-
rnos, ia jurisprudencia es muy estricta en no admitir como suficien-
te, motivaciones qlle con "indicaciones genéricas" hagan ref,eren-
cia a tales servicios y de las cuales <no quepa inferir criterios para
enjuiciar la ordenación y proporcionalidad de la restricción que al
ejercicio del derecho de hueiga se impong"6a, obligando así a la Ad-
ministración en aquellos actos que afecten a derechos fundamenta-
les a hacer una rnotivación que ponde re las concretas circunstancias
concLlrrentes y razone en su resolución los motivos que justifican la
resolución acordada.

Con todo lo anteri{}r y a modo de recapitulación, podemos afir-
mar sin titub¡eos el papei tan significativo que ctemuestra la rnctiva-
ción cuando se efectúa Lln control a postwiori, de la proporcionali-

Ar) STS 11 marzo 2009 (RJ 2009, ?660) Rec" 3784/2005 FJ 6; STS 21 enero 2008 (&i 2008,
1658) Rec. 2685/2005 rJ 1.
STS 26 diciembre 2ûi2 (41 2013, 1i83) Rec.27 /2A72 ql f .

S'fC 5111986, 24 der abril (RTC 1986, 51) ry 4 y 5; STC 5?t/1986,5 de mayo (RTlì
1986,53) FJ 6.

63.
64.

11,7
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Lrs m,oti,ua,ción de, fas actos s,{im,in,istrati,uos

dad, al actuar el principio comc; parámetro d.e contrûr de excesos deinten'ención administiatii'a ante ia adopción de ntedidas restrictir¡asde derechos y libertades" No obstante, debernos ser coherente conlo expuesto en líneas anteriores, y manifestar tarnbién la presenciade ia modvación cuanda actúa corno rnandato de optirn izaiion,pro_duciéndose err estos casos un contr o'!, ø þrioride la proporcionalidad.
En virrud g" eilo y enrendid.a la proporcionalidad, por ranro,como un método de control .,.tya apücãción presupCIne que la deci_sjó.n ob.jeto de conrrol ha sido ya acård aday qïe la þropiu'.srrrcruradel principio consiste, en efecto, en la apúcáción del conocid.o testtripartito sobre una medida determinadä que ha *lo" a..piada deordinario por un sujeto distinto 

^._ug.r9t 
qrl. d.rurrolla.ii"i.lo a.control, nos ileva a prantear ra posibiiidad^que er cont."r ãË propor_cionalidad pueda ser ejecutado ex antecon una finalidad proJp".tluupor el sujeto llamado a adoptar la medida, En este caso, el'mismou-tJ:tt que adopta la decisión aprica el principio de propor.ionali_dad con ei fin de anticipar cuál habría d, ,u. el resultado de d.ichojuicio de control y, en particular; si la medida se encuentra o 'o encondiciones de satisf,acerro. En definitirra, no es extraño y quizás de-bería serlo aún menos, lrue quien ad,aptaramedida urrtl.ipäpr"o.rr-tivamenre el (auro)contior d. ptoporãionalid.ad" sobr" "rt. årp..rose pronuncia ArroyoJiménez al considerar que

"probablemente sea éste el supuesto del que parten quienesafirman que el juicio de ponderación consiste en una suce_sión de estadios entre los que se ericue ntra el principio depro_porcionalidad" y de la misma manera, el sujËto dtrilar dela función de conrrol, a la horl d. apricar .Í pri".1pio deproporcionalidad sobre una medida aáopada pã, or,o suje-ro, ha de ponerse también en la posición de éstä ütimo paraverificar, entre otras cosas, q.r. iu medida no es manifiesta_mente innecesaria ni gerìera un sacrificio manifiestamente
excesivo o desproporcionado en sentido estricto. Al igualque en el caso anterior, es posible que aludan a esto quiãnessostienen "g": l^l ronaetación .r r^t u parre der test å" pro-porcionalidado6s.

65
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fi. Princi,þi,os jurídi,cos y f,nali.dades a las que s'irue Ia motiaación

Finalrnente, ei rnismo alrtûr puntualiza, además que, por más
saludable que resulte la proyeccióm ex ante deljuicio de proporcio-
nalidad, y por más necesario que resulte para quien controla las de-
cisiones ajenas ponerse en el lugar de quien las adopta, no convie-
ne perder de vista que "el juicio cle ponderación es un método de
decisión, mientras que el juicio de proporcionalidad es un método
de control.r, siendo ambas instituciones heterogéneas66, Por todo
ello, la motivación debe entenderse tanto un instrumento que refle-
ja el resultado del juicio de ponderación como un instrumento de
control que actúa corno exigencia que cumplimenta el principio de
propo rcionalidad de la de cisió n adrninistr ativa adop tada "

C. Lø coi,ncid,encia sewyirþlena de lns elsnwrrtas d.e lø þroþorci,snølidød,
con los vumqndos d,e la,'matiaøcíôn

El nexo que mantiene la motivación con el principio de pnopor-
cionalidad no es nada frágil como lo demuestra una curiosa coinci-
dencia que se produce casi en su totalidad y no debernos dejar pa-
sar desapercibida reiativa a los tres elementos esenciales recogidos
en la norrna jurídica habilitante -presupuesto de krecho, medios y
fin- rnaterializad,os en el contenido mismo de las potestades admi-
nistrativas y sobre los cuales el principio de proporcionalidad de Ia
actividad administrativa procede a un proceso valorativo, con dos de
los surnandos que conforrnan la rnotivación, el presupuesto y el fin,
y que serán objeto de atención de nuestro estudio en el siguiente
capítr-rlo.

La situ.ación de hecho, corno elemento de la proporcionalidad,
pone de manifiesto tros bienes, derechos e intereses que concurreri
y que serán objeto de tratamiento por Ia Administración atr r'alorar
de forrna conjunta las mriltiples circunstancias que pueden darse y
las exigencias del interés o intereses púbrlicos. Siendo un elernen*

66. AnnovoJtntÉirez, L. (2009) , oþ, c'it., p. 1ô. Eljuicio de ponderación y el jtiicio de pro-
porcionalidaci están estrechamenle relacicnadas entre sí en los lérminos siguientes:
por un laclo, la comprobacién de la correccién de rrna relación de precedencia con-
clicionada comprende la aplicación de1 pr:incipio de proporcionalidad a la reøtra que
expresa el res¡-rkado rle la ponderación: por otro lado, el control de proporcionaiidad
de una meclida qr.le afecte negativamente a un princi¡:io impiica el controi ile la co-
rreccirir: de una pondcración previa, yø- realizada, enti:e ese principio y aqrrel al r¡re
sirve la r,¡edida.
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Lr¡ motia ar;'i,óy¡ d,e lo s ç,rÌ,*s r¡ d,tn i,y¿islra,tia a s

to esencia.l para la legaliciad" cle la actuación administrativa, autores
corliû Ï-ópez Gcnzá}e¿. en la presentación que elegantemente hace
del presupuesto de hecho, no duda en estimar ,.la conveniencia de
gener:aiizar el deben d.e la Administración d.e motir¡ar sieræpre sLis
actuaciones jurídicas corno exisencia de legalidad en el cûmporta-
rniento de los Foderes Públicos que posibilimría una nrejor áplica-
ción de las patestades administratir¡as y desde luego ,rtt .ð*troi rnás
comple to y sustantivo de ia actividad de ia Adrniniitraciónr6?.

For otro lado y desde ia óptica del principio de proporciona-
lidad, el fin de la actuación administrativa intéresará no þor el he-
cho de si la Adrninistración persiga o no el concreto fin pievisto en
ia norma sino por "el proceso ele yaloración orue la Administración
haga del ir¡terés público que concurre en laìituación concretar,os
y que en ocasiones se caracterízará. por el hecho de estar presen-
tes distintos intereses públicos, exigiendo de la AdministraËién un
proceso de polderación y valoración de tales intereses para dis-
cernir ei bien jurídico, interés o derecho que prevalece en cad.a
situación6e"

La inclusión en la rnotivación de ambos elernentos de ia propor-
cionalidad,,ulpresupuesto fáctico como el fin, consolido ru päp.i ."
el proceso del control de la legalidad de la actuación administiativa,
pr.ìes se comprueba que la medida adoptada lo ha sido, superand,o
el juicio valorativo al que están sometidos las decisiones administra-
tivas en aplicación del principio de proporcionalidad.

En def itiva, el principio general de proporcionalidad postula
y hace exigible la motivación generalizada d.è cuantas actuaciones
administrativas se desarrollen. La importancia de una adecuada y
correcta motivación conforme a derecho crece al ser conscientes
que con ello se cumplimenta la proporcionalidad garan tizand.o
tanto la seguridad jurídica y la legalidad de la acruación adminis-
trativa.

6/.
68.
69.

Lapnz GoNzÁr-Ez,J. i. (1gBS) , op. cit., p, 120.
Loprz GorrrzÁlnz,J. I. (1988) , op. cit., p. l2Z.
Sobre la relación entre el método de ponderación y la proporcionaiidad uid,. entre
orros, ARRoyoJruÉrue2, L" (2009); onrrc,q Áu'anrz, L.-y rir lq snma MoRoN, s.
(Dirs,): Pond,eraci'ón y Derecho administratiuo, elt prensa,; Roonicurz or Sa5rieco,J. M.
(2000); La þonderación d,e bienes e intereses en, el Duvcho ad,min,istra,tiuo, Marcial pons] Ma-
drid/Barcelc¡na;Lopszcowz,+rnz,J. I. (lggs) , oþ. r;it., pp. 1351,ss.;BAitNEs,.f. (1gg8).
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1r il. Principi,os jurídi.cos y f'nalidades a las que si,rae la motiaaci,ón

t.3. PRII\CPIOS.JURÍDICO-ADMINISTRATWOS

Los principios jurídicos, como ya apuntara tiemPo atrás De
Castro, constituyen la <parte permanente del Derecho y también la
cambiante y mutable que deiermîna la evolución jurídica"7j. Gtan
parte de los principios generales del ordenamiento jurídico sur-
gen de.las inquietudes sociales, de ias nuevas necesidades y de la
convicción social que el pueblo va adquiriendo; son principios que
emergen de la mitación que se produce en la conciencia socia171.

De algunos de ellos comprobaremos a continuación como retienen
de una manera u otra la presencia de la motivación mantenienclo
importantes conexiones"

1.3. 1, El Principio de Buena Administración y el procedirniento ad-
ministrativo "adecuado"

A. Alcante y ,eÍlejo en el ordenamiento iurídi.co españo| del fuinciþio de
buenø Ad,mi,nistración: la motiaøcifun como contmido del derecho a Iq'
buena admi,nistrøciôn

La buena administración es una noción gestada en el Ðerecho
comunitario europeo que se ha ido plasmando en los Tratados y en
el Derecho Comunitario derivad<l de manera mlry reciente. El re-
flejo de la existencia positiva del derecho a la buena administración
parte de la Recomendación R (80) 2, adoptada por el Comité de
Ministros del Consejo de Europa el 11 de marzo de 1980 relativa al
ejercicio de poderes discrecionales por las autoridades adrninistra-
tivas, así como de la jurisprudencia del Tribunal de -[usticia de las
Comunidades Europeas y del Tribunal de Primera Instancia.

Principalmente, ha sido lajurisprudencia comunitar\aIa que ha
ido modelando ia buena administración como un principio general
del Derecho Comunitario presentándose como límite y parámetro
de legaiidad de la acción cornunitarra. La misma jurisprude ncia ha

7û.
/ L,

Dr C¡srna, F. (1994), oþ. cii., p. 420.
Ðísz PicAzo n:.antiene que lo que dota de valor a los principios generales del Derecho
es la convicción socìal, que es quíén los crea y quierr en definitiva ios manliene. En
la misma línea S¡\NT,\tvfllni{ P¡SrOn zfrrma que son "aquellas reglas que la comm'unis
opinio de los actores de un sistemajurídico, en cada momento histórico, considera
efectivamente que scn Principios Generales deï Derecho"'
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La ynotiaación rle los sttos *,clm,iytistratiucs

extraído principios y garantías que dejaLran enrrever ìa tegalidad co-
munitaria, ta-ntû en el plano formal cûmû en el sustantivo?z.

La Carta de los Ðenechos Fundamentales de la unión Euro-
pea cilntiene en su artículc 41 ta primera clelimitación positirra
del derecho de buena administracîón erer'ándotro ai "u*g* de de-
recho fundamental de los ciudadanos europeos, como ya tuvirnos
ocasión de comentar en el capítulo anterior. Rernitiéndonos a él
de forrna breve recordamos que el precepto se forrnula como un
derecho complejo, integrado par oiros dèrechos que fueron con-
cebidos en origen no como derechos, sino como rêglas de buenas
prácticas administrativas, corno norffras procesal.r d" obligada ob-
servancia por la Administración europea. Es la primera u.ã qrr" .r,el acervo comunitario se recûgen en un texto único el conjunto
de denechos civiles, políticos, económicos y sociales de los ðiuda-
danos europeos y de todos aquellos que vivan en el territorio co-
munitarioTs.

Desde época, muy ternprana" erì determinad.as disposiciones
normativas se deja constancia en sus respectivas exposiciones de
motivos referencias explícitas del término,.t¡uena administraciónn
como el Ðecreto. de 14 de septiembre de rs72 cuand.o señala que
"la buena administración antes se favorece que se perjudica con fa-
cilitar la publicidad en el expediente, la intérvención"de los inrere-
s,ados y el señalamiento de ciertas reglas generales que slca garantía
$elrnparcialidad" , f \aLey 29/ 1998, de i3 de juhojRegulaäora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativu -LJm- qnð **nifiesta
que la necesidad de una jurisdicción contencioso-administrativa efr-
caz transciende la órbita de lo individualy alcanza el ámbito colecti-
vo, <<llorque las infracciones administrativas se muestran realmente
no tan soio como una lesión de las situaciones de los administrad.os,
sino como entorpecimiento a la buena y rectaadministraciónn"

72. srJCE 37 marzo 1992, asunto c-2bb/gû, caso J. L. BuaeeN/pariamenro Europeo,
Re^c'1992, p,l-2263' S_TPI_18 septiembre 1995,asunto T-76?/g4, caso Nölle (Corisejo
y comisìón, Rec. 1995, p. II -Zb8g y srpl g de julio 19gg, asunto'ï-zzr/g7, caso New
Errrope Consulting )¡ otros, Rec.1999, p.II-2406.
Vid. Lwor' PANtActi.e., E. (2012): *Naturaleza y caracteres de la Unión Europeau en
LlrunB PANrecu¿,, E., BRcrcarupo secersp, M. y Furnrnre;a pASTon, l. earzi: princi-
þios de Derecho de la Unión Euroþea,6.q ed., Colex Editorial, p. 163.
Cenrurro Snr-crno,J. A. (2t04), oþ, cit., pp. 1719-IZZ1tô.
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Ciñéndonos a la normativa vigente y a pesar que nuestra Cons-
titución no reconoce de manera expresa en su Título I el derecho
& vtr.a buena administración, ello no ha impedido que se demues-
tre interés por su estudio, generándose alguna que otra aportación
doctrinal que permite vislurnbrar su reflejo, si no de forma expre-
sa, sí implícita en dicho texto. Por un lado, Ponce Sole en un anâ-
lisis exhaustivo y pormenorizado del deber de buena administra-
ción, en alusión a su fundamento constitucional, considera que a
pesar de la falta de previsión constitucional expresa, nuestro texto
constitucional sí consagra implícitamente un "deber jurídico de
buena administración", entendido como un deber de diligencia
que se correspondería con un derecho "al procedimiento admi-
nistrativo debido,,74, y por otro lado, Ãvila liodríguez, encuentra
del análisis del Título [V, relativo al Gobierno y la Adrninistración,
pronunciamientos semejantes al l:raz de facultades que reconoce
el artículo 41 de la Carta como integrantes del derecho una buena
Adminis tracîón7' .

Las modificaciones recientes de algunos Estatutos de Autono-
mía como eI catalân,balear, castellano-leonés y andaluz,Lran recono-
cido a la buena administración como un derecho de la ciudadartía,
un derecho-garantía, con la salvedad que la regulación estatutaria
de cada Comunidad autónoma lo concibe con un contenido dife-
renter6. Tales previsiones invitan a suscribir las palabras apuntadas
por Avila Rodríguez al señalar que <urìa. vez más observarnos que
las Comunidades Auténomas...contribuyen a la evolución del orde-
namiento jurídico y comienzan a diseiiat un derecho que debería
terrninar con Lrn necesario reflejo expreso en el texto constitucio-
rtal,r77, como señala Áuita Rodrígu rtyîur cuales suscribirnos.

74. PoNcu Soru,J. (2001) , op. c'it., pp. 160-161. A esta conclusión llega el autor después de
un análisis de la buena administración desde una triple perspectiva, doctrinai, legal
y jurisprudencial. De forma detallada y pormenoriza realiza también el tratamiento
europeo de la buena administración, pp. 139 y ss"

Avtr-E Roonicutz, M. (2013) , oB. cit., pp. 172 y ss.
Vid. CzürnILI-o Do¡,¡runn,J. A. (2012): nComentario al artículo 31 del Estaruro de Auto-
nomía de Andalucía: Buena administración" en Cnuz Vl¡-r.tlótt, NIrntNa GuEnRERo,
M. (2012) ; Contentarios Estatuto d¿ Autonomía para Andal'írcía,Parlarmento de Andalucía,
pp. 500 y ss;Poivcr I Soln,.f. (2012): nEl derecho a una buena administración: Dere-
cho administrativo y lucha en pos de una buena gestión" en ToRNos Mes, J. (2012),
op. cit.,pp.242-244.
Avn¿. RoonÍcuaz, M. (?013) , op. ci,t., p. 1B1"
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For c.¡tl-o iadc, juntc a la inquietud clel iegísiadcr en la conforma-
ción dei principio que rlos atañe, es cc¡nveniente reseñar las apûrta-
cianes doctrinales. Las primeras refbrencias interesadas en delimitar
el concept.r: de bue¡ra adiniiristl:ación son escasãs y algo difusas comü
se desprend.en de las declaraciones de autores cûnto Pasada F{erre-
ra que de forma explícita se refiere a la Adrninistración señaland.o
que nû solo debía actuar conf'orme al ordenamiento, sino además

Trev{jano Fos, que considera que las norrnas de buena administra-
ción "deben dirigir toda ia Administración Fública"?e. En cambio,
otros como Bassols lo presentan como un verdadero principio, cuan-
do manifiesta que los principios de objetii¡idad y eficácia del artículo
103 CE <suponen también de fcrrna irnplícita la consagración de la
buena adrninistración como marco institucional de su aètuacióno8o.

Recientemente y de forma paulatina el interés hacia la delimi-
tación de la buena administración va creciendo y cad.a vez son más
numerûsas las contribuciones doctrina]es al respecto que muestran,
a su vez, una lógica preocupación por la calidad de la actuación ad-
ministrativasr.

78. Posen¿ l{rrnrne,J. (1978): l,ecciones d,e Ad,ministración,Torto I, INAF, p. 52,79. GnncÍ¿ TREVUANO Fos,J, A. (1961): nAdministración Pública española y norreamer!
cãna> en AAW Estudios en homenaie. øJordana, de pazas, TIII, volr,IEp, Madrid,80. Bessot-s COMA, M. (2000) : La Ad,ministración d¿ Las Comunid,ad,es Autónomas,INAp y
(1982): "Ei principio cle buena administraci6ny la función fiscalizadora del Tribunal
de cuenras" en AAW: Et rribunal d,e cuentas en Esþaña,vol. I, pp. 261 y ss.81. ÁrrI,A RonnÍcurz, M. (2013) : La tutela Parla,meniaria d.e La Buaza Ad,ministraaón. perç
þecr,i'aa estatal y øuton,ómica tle los comisionadas þarla,mentarios, Aranzadi, p. 172; Árrrr-a
Roonícurz, C. y GurÉRR¡z RooRiGrJEZ,J. F. (coords)(2011): EI d.erechà a un& buena
adm'ini,stracdén ) lq ética þúbkca, Tirant lo Blanch; RoonÍcurz Anann,J. (2011): *El de-
recho fundamental a la buena administración y la centralidad de ciudadano en el
Ðerecho Administrativo), en El nueao Derecho Ad,rninistratiuo. Libro Arnicorum Enrique Ri_
uero Ysern (Coords.) SÁNcsrz BLANCo, A. DoivÍNcuez BrRRusrn orJuRN, M. y Rnæno
YSERN,J.L,; Caruullo DoN¿lRE,J.A (2010): .Buena Administraciðn, ¿un piincipio,
un mandaro o un derecho subjetivo?" en snrureutRíA pAsron,J.a. (Zoto), oþ.'cit.,
p.i163; GurßRRBz Roonicusz,J. F. (2009): Et d,erecho d¿ la ciud,adanía a una buena ad.
ministración, MáLaga, pp. 125-197; MARTÍN RrronrrLr-o BAqurR, L. (201b) : nLa carta
europea, el derecho a una buena administ¡:ación y el procedimiento administrativo>
en RruoLLo PurG, N{., Lopyz Brwirr,z, M. y cnnnohrrr-L poRRAs, E. (2015); LoRrNzo
DE MEMBIET-,I,J. B. (2007): "La buena administración en la Administración General
del Estado" , Actuakd,ad, Ad,minìstratiua, ntim.4, pp. 40b-414: GarÁN vroqur, R (p005):
"El derecho a una buena administración", Reui,sta d,e la Facultad. dc Derecha, Crónica
sevillana, núm, 1; PONCE Sol-r,J. (2001): Et þinciþio d,e buena ad,mi,n,i,stractón: d,iscrvciç
n a lidad y þro cedimiento ad,ministratiu o. Uni,u ersitat de B a,rcelona.
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|'luestro orde namiento y especialmente el Derecho autonómÍco
acogen el principio de buena administración, otorgándole nuevas
dimensiones que en su mayoúa incluyen derechos subjetivos pre-
existentes. Carrillo Donaire reflexiona sobre ello con una relectura
de tales derechos que engloba el "derecho a una buena administra-
ción", presentándola con <<una visión de conjunto de tales derechos
que afloran frente al mal hacer, al no hacer o al hacer tardío de la
Adrninistración reuniendo bajo el paraguas de la buena administra-
ción ciertas exigencias estandarizadas de calidad en la prestación de
los servicios públicos y derechos incardinados en la gestión procedi-
mental, como la motivación de las decisiones. Así la buena adminis-
tración emergería como un derecho instrumental que se concibe en
función de otros derechos subjetivos uh¡icados en el procedimiento
administrativo, un derecho instrumental cuya mayor operatividad
es, aparte del valor unificador y potenciador de otros derechos, co-
ad¡-rvar a la defensa de ios mismos mediante garantías específicas
de natur aleza extraj udicial " 

82.

Ei rnismo autor nos despierta interés hacia el principio de
buena administracién desvelando que puede jugar uri papel más
significativo que ei que desempeñan los lírnites negativ<ls a la dis-
crecionalidad o el principio constitucional de la interdicción cle
la arb\trariedad de los poderes públicos, estimándoio colno el pi-
lar donde ha de cirnentarse el <control de calidad" de la decisión
discrecionai, pues no se limita única y exciusivarnente a consagrar
el deber de la Administración de no ser irracional y arbitraria en
sus decisiones, ni siquiera el de limitarse a cumplir con la legalidad,
sino el deberjurídico de hacer un adecuado ejercicio de su funcién,
que se acerc;a más a la idea de "acertar> que a la de nno faltrar"83.

Por otra parte, también es cle destacar la aportación de otros
autores que aunque no dudan en consiclerarlo como factor decisi-
vo de evolución, progreso y siste maiización e n el Dere cho Adminis-
trativo comunitario, especialmente en ia tûma de decisiones y de
procedimiento, y corno ei germen de un verdaclero principio, sí en
cambio vacilan en otorgarie la categoría de principio general dei de-
rechc cornunitarì.o con un cûnLenido precisoo pues slt Llsû frecuente

C¡nrulro Dol,,v*r,.|. A" (2010), oþ" cit.,p
C¡riur-¡-o Doruarnti,J. A. (2010), op. ti.t.,p
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se pnoduce elr el contextc de ia específica f'orma de raztlnaffrienta
de-los órganos judiciales corlìunitarios en términos muy arnplios e
indeterminaclos y en relación con otros principios de carácter pro-
cedimentalsa.

En lo referente a la jurisprudencia tempranos pronunciamien-
tos sûn los que conectan la buena adrninistración con el procedi-
rniento administrativo y con el ejercicio de la discrecionalidâd8b.

En definitiva, se considere principio, derecho o deber es intere-
sante desde la perspectiva de ia toma de decisiones administrativas
la irnportancia del papel que desempeña el principio de buen a ad-
ministración como deber de rnedios y como parámetro d.e calidad
de las decisiones administratirzas, tal como aþunta ponce Sole en
un excelente trabajo en el que propugna una reforma del procedi-
rniento administrativo en el que el deber de buena ad.rniniitración
se configrlree por un lado, como vector principal de ia obligación
legal de seguirniento de un procedimiento administrativo debiAo y
de otro, prornovido por: instituciones europeas, como parámetro dê
control interno o procedirnental de la discrecionalidadsu y d. indi-
cio de calidad de la gestión administrativas?.

En virtud de todo 1o expuesto, la primera cláusula que reco-
ge el artículo 41 es el principio de diligencia en el tratamienro de
los asuntos al disponer que "toda persona tiene derecho a que las
instituciones, órganos y organismos de la unión traten sus asuntos
imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable>, y quejunto a la necesidad de rnotivar las decisiones administrativas, ]¡an
sido- tomadas por el TJCE para controlar las decisiones adoptadas
por la Administración europea, en especial las decisiones adoþtadas
en el ejercicio de potestades discrecionales. De ello se deduce que la
exigencia de la motivación es clave para controlar la decisión ãdrni-
nistrativa pues permite conocer si la Administración cumplió con su

84. PAREJoALToNSo, L. (2000): "Los principios generales del Derecho Comunitario> en
Panr3o ALFoNso, L., Dr ß quADRA salcBoo F¡nnÁNpez onl c¿srrllo, T; Monrruo
MorrNR, A. M. y Esrnua or Nonrcc¿., A. (2000), op. cit., p, Bb.

85. STS 28 septiernbre 1998 (RJ 1998, 6951) Rec. 6924/1992 FJ 10; STS Ib marzo 1997
(RJ 1997, 1677) FJ 4; STS 21 febrero 1979 (RJ 1929, 1BZ0) Cão.l.

86. Recomendación del Comité de Ministros de la Unión Europea ll marzo 1gB0 y Libro
Blanco adoptado por la Comisión Europea, I marza 2000,

87 . PoNcs Som,J. (2001) , op. cit., p. 127.
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il. Principios jurídicos y f,nal;idades a las que sirue la motiuación

deber de diligencia en la adopción de acuerdos, constituyendo a su
vezun- elemento esencial paîà la defensa de los afectados por deci-
siones administrativas adversas a sus interesess8,

En relación a las garantías procedimentales, no solo se ha ex-
tendido la protección del status defensivo de los ciudadanos a cual-
quier procedimiento que pueda perjudicarle o del que pueden deri-
varse decisiones o actos favorables para el interesado con la garantía
central del derecho de audiencia, sino creemos también con la pro-
pia motivación conìo otro de los aspectos formales que gaîarúizanla
ecuanimidad y razonabilidad de las decisiones administrativas , apar-
te de constituir un elemento esencial de su controljurídico.

Por todo ello, ia motivación de la actuación administrativa se en-
tiende corno una ûìanifestación concreta del derecho fundamental a
la buena Administración Pública, que relanza la "bondad materialo
de la actiúdad administrativase, aspecto sobre el cual se ha pronun-
ciado el Tribunal Supremo en múltiples ocasiones con una variada
casuística relativa tanto a la contaminación atmosférica como al mer-
cado de valores, concesiones rnineras y energía de gases, coinciden-
tes todas ellas en considerar al unísono la motivación como conteni-
do del derecho a la buena administración en los términos siguientes

n...tal obligación de la Administración se engarza. en el de-
recho de los ciudadanos a una btlena adrninistración, que es
consustancial a las tradiciones constitucionales cornunes de
los Estados miembros de la tlnión Europea, ![u€ ha logrado
refrendo norrnativo como derecho fundamental en el artícr¡.-
lo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la {Jnión
Eurcpea, proclamada por el Consejo de lr{iza de 8/ 10 de di-
ciembre de 2010, al enunciar que este derecho incluye en
particuiar la obligación que incumbe a la Administración de
rnotivar sus decisiorìes"eo.

88. Nmro GARIUDO, E. (2010): nAdministración Europea v derechos fundamentales: los
derechos a una buena administración, de acceso a los documentos y a 1a protección
de datos de carácter personal" en lrlruTo GAnRrDo, E. y N,L+rrÍrv DBLCADo, I. (201û),
aþ. cit., p.62.

89. Sowmo¡¡ lvlos¿Nnln,J. VI" (2011): <Sentido y alcance del derecho a Llna truena acl-
ministración>>, erì. AvrLA. RoonÍcusz, c. y GurmRnsz RooRÍcunz,J. F. (coords) (2011),

90. STS B noviembre ?0i1 (RJ ?01:¿, 1992) Rec.21t/2{Jl0 FJ 3; STS 3 r,nya Z01t (RJ
20i1, 5761) F..:ec.745/2A1û FJ 2; S'IS 15 octubre 2010 (41 207$,7361) Rec. 645,z!g99
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fr. El, desþuntør de ußt',?,u,eut pri,nci,pio de sômþëË,fiüüdórô þrøcedd,m.sr0tü,1;
I,n Enoti,wad.ón coma técwå,eq, de så.rnþf,6.ficør.å,ón ød,rni,ni,stra*i,aø

La tx¡ena aclministración crntra sus esfuerzos en técnicas crien-
tadas a la racionalizacxón del procedimiento para iograr una ges-
tión administrativa mâs eficiente ejerciendo comû estrategia com-
plementaria de una serie de actuaciones necesarias para adecuar la
Administración a los nue\1os retos a los que se enfrenta. La sirnpli-
ficación adniinistratir¡a aglutina toda esa serie de actuaciones que
no constituye un fin en sí misma, sino que, como cualquier activi*
dad adininistratir¡a, es un medio que debe ponerse al servicio de los
intereses generales, los cuales deben concretarse para cada tipo de
intervención en la actividad de los particulares, no siendo correcto
generalizarlos a todos los ámbitosel. En un sentido amplio, la simpli-
ficación no solo se proyecta en la moclernización o reforma admi-
nistrativa con rnedidas de cará.cter organizatir¡o y tecnológico para
mejorar la eficacia de la actuación administrativa sino tarnl-rién en el
procedimiento en sí para hacerlo menos cornplejo y eficientee2.

Esta última rnodalidad de simplificación administrativa,la sim-
plificación de los procedimientos, r-io se predica de ser un tema no-
vedoso en nuestra disciplinaes, pues el interés hacia eila se ha mani-
festado desde tempranas declaraciones, acrecentado en los úitimos
años por valiosas aportaciones y de manera especial a raíz de la
transposición de la Directiva de Serviciosea.

91

FJ 6; STS 19 noviembre 2008 (4J 2009, 61) Rec. 318/2005 FJ 4; STS 23 mayo 2005
(RJ 2005,4382) R.ec.2414/20A2 g 6; STS 30 noviembre20t4 (\J 2005, 1B2G) Rec.
3456/2002FJ 3.
AlooluÁ Bulx¡nÉ,J. (2012): uMedidas de simpiificación adminisrrarivas) en TonNos
Mes,J. (2012), oþ. cit., pp. 335-340,
M¡RTÍN-REToRTILLo B,tqurR, S. (1998): "De la simplificación de ta Administración
Públicar, rR4P, núm. 747, p. B. Distingue entre simplificación normativa, dirigida a
reducir la complejidad del sistema normativo; simplificación orgánica, que concluce
a mejorar las estructuras u organizaciones públicas; y simpliflcación procedimental,
mediante la que se pretencle intervenir sobre los procedimientos administrativos para
hacerlos menos competitivos y más eficientes.
M¡nrÍN RnroRtu.l-o BequER, s. (1998) y Toruvos Mes,J. (2000): "La simplificación
procedimental en el ordenamiento español", n4P, núm.151, p. 42.
Grur¿rno cAsADo, E. (Dir.) QaM); G¡n¿rRo cASADo, E. (z0iB): "simplificación del
procedimiento administrativo: una respuesta idónea desde el Derecho Administrativo
anf.e la crisis", comunicación presentada en el VII Congreso de la Asociación Espa-
ñola de Profesores de Derecho Administrativo, celebrado en Alicante los días B y 9
de febrero; Gaurno C,ASADo, E. (2012): "El impacto de la Directiva de servicios en
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il. Principi.os jurídi,cos y f,nali,dades a las que si,rae Ia motiuaci,ón

Recientemerìte, una de ellas es el estudio porrnenorizado que
Gamero Casado realiza de la simplificación de procedimientos cir-
cunscrita a elementos puramente formales o de gestión y tramita-
ción procedimental, diferenciando la reducción de cargas admi-
nistrativas de la agilización y racionalización del procedimiento, A
part\r del nítido trazado que realiza tanto de las técnicas de simpti-
ficación de procedimiento como de las metodologías que contribru-
yon a su aplicación, nos invita a reflexionar que estamos en presen-
cia del despuntar de un nuevo principio jurídico de simplificación
del procedimiento administrativo, propio y específico del ordena-
miento jurídico-administrativo, formulándolo como aquel que <pro-
mueve su configuración y tramitación de la manera más eficiente
posible para armonizar todas las funciones que le corresponden)e5.

El diseño expuesto del régimen jurídico de este <principio ge-
nuinamente jurídico-administrativo>> con sólidos argumentos no le
acobarda al autor para resaltar que "la categorización jurídica de la
simplificación del procedimiento administrativo constituye a día de
hoy una verdadera exigencia, una imperiosa necesidad que rtcla-
ma no solo la coherencia institucional del Ðerecho administrativo
en cuanto que rama científica, sino que además representa una ver-
dadera exigencia social; una aspiración colectiva que se traduce en
una reivindicación hacia los poderes públicos en general, y hzciala
Administración en particular, para que responda a las aspiraciones

95

la ventanilla única y en la administración electrónica' en Acu¿oo CuDoLr, V. y No-
cuElL\ DE LA MUELA, B. (Coords): El imþacto de La Directiua de Servicios en las Ad,rninìs-
traciones Ptibli,cas, Atelier; RrvERo ORTEGA, R- (?011): .Simplifrcación administrativa y
administración electrónica: objetivos pendientes en la transposición de la Ðirectiva de
Servicios", Revista catalana rJe Ðret Publ;ic, nûm. 42 MeLu,rÐo Rutz, L. (2011): nDirecti-
va de Servicios y simplificación administrativa: un paso adeiante en la racionalización
de la organización y actuación administrativas,,, tYoti,ci,as de Ia Unión Euroþea, núm. 317;
C¡uars I AtvtETt-ER, D. (2010): "Simplificación administrativa y Directiva de Servicios:
objetivos, medios e incidencias> en Mon¡u C¡R¡orrrEr-r,, E. (Dir.): "Inpacto de la Di
rectiva Bolkstein y la reforma de ios servicios en el Ðerecho ¡\dministrativo,, IX Mo-
nográfico de lz Raista Aragonesa d,e Admrn'tstrøción Ptibkca; Vturrnr;o Gz\LLENDE, H.
(2008): "La simplificación administrativa en la Ðirectiva relativa a ios servicios en el
mercado interior. Sm repercusiones en la Administración electrónica y el desafío que
plantea su transposición", Rsaista d,e Ðsrecho de l,a, unión Euroþea, núm.14.
G¿nreR.o CAs,\Do, E. (20i4): "Hacia la simpiifìcación de los procedimientos adminis-
lrativos: ei procedimiento admirristrativo adecuado", Ponencia presenta en el TX Con-
sreso de la Asociación Españclar de Profesc¡res cle ûerecho Administrativo, celebrado
rn Sanf.iago de Compostela los dias 7 y B de febrero, oþ. cit", p. 46.
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L*, w¿oli,i¡a,sión tl,e l,o,g r¿r;tas arj,rnintslyt¿ti,ar¡s

sûciales cûl'ìtempcráneas: rxaTltener rl.n sisterna de ,Acln:inistraciones
púhiicas más eficiente , que satisfugu plenarnente las razûnes que jus-
tifican su propia existencia (ta plena realtzación del interés gene-
rzl), detr rn*dCI rnenûs ir¡rrasivo posible, ampliando corretratirzamente,
)i tanto conrû quepa, ei espacic¡ de la libertad ciudadanar,e6"

Carnero Casado ccncluye en sus rav.û\-Lafilientos que ola sirnpli-
ficación de procedirnientos no puede suponer Lrna supresión a*6t -
quica y acrítica de los trámites, las cargas y los contenidos de los
procedirnientos administrativos" debido a que el procedimienta
administratir¡o desempeña diversas funciones que deiren integrarse
pera lograr sus fines y por ello propone que el juego cornbinado
de todos estos elernentos <<muestra un desplazamiento del proce-
dimiento adrninistratir¡o debido con el que se enfatiza prirnõrdial-
rnente la caiidad de la decisión, hacia otra posición en la que ese
parámetro sigue vigente pero se modula med.iante el princþio de
sirnplificación deX procedirnienta y conduce a u,rìa nueva dirnensión,
en la que ambos paradigmas deben concilianse armónicarnente,
*-u"d9 iugar al procedimiento administrativo adecuado: el que equi-
libra las exigencias formaies de la tramitación respecro a tãs nnãfi-
dades sustanti'¿as implicadas en el procedirniento, iumpliendo de la
mejor t:narrera posible el globai de sus funciones> no pretendiendo
corno apunta este especialista "desmantelar la buena administración
y guardarla en un cajón, sino hacerla avanzar hacia un punto poste-
rior en la evolución del pensamiento jr.rrídico-administrativo en ei
qLre se toman asimismo en consideración otros ingredientes que in-
fluyen de manera decisiva en la conformación del procedimiento
y en el papel constitucional çlue corresponde a ia Administración,
convirtiendo desde luego la buena administración en la mejor admi-
nistració rrrreT .

En este nuevo contexto de simplificación procedimental no de-
bemos ser prisioneros de una exigua interpretación que asimile la
sirnplificación de trámites contenidos en cada procedimiento con
la eliminación de trámites esenciales como pueda ser la motivación.
I,a presencia de la motivación es incuestionable como garantía d,e
legalidad de la actr.ración adrninistrativa aportando tr:anÁp arencia y

96
97

Gen¡rno CeseDo, E. (2014) , oþ. cit., p. 17
Gen¿rno CAsADo, E. (2014), op. càt., p.57
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il. Princi.pios jurírticos y f,nakdades a las que sirue la moti'uaci,ón

racionalidad llegando a convertirse en un instrumento necesario en
el logro de una eficiente actuación administrativa equiparándose,
en ocasiones, en una técnica de simplificación administrativa.

1,3,2. Bl Principio de Transparencia

A. Brarcs refermcias a lø LE Wnu lo øaøln y aI d,erecho m que se m'øte'
ri,øliza

tino de los principios generales del derecho administrativo co-
munitario de más reciente formulación es el principio de transpa-
rencia que aparece recogido por primefvvez en la 17.q Deciataciôn
relativa al acceso a la información, incluida en el acta final del Tra-
tado de la lJnión Europea suscrito en Maastricht. Sus referencias a
él son tanto de un verdadero principio general a tenor del cual los
su.jetos ordinarios tienen derecho a acceder a los documentos exis-
tentes en los archivos de la Administración comunitaria como de
un principio de orden superior por ser reconocido por el Derecho
originarioeB.

En un recorrido particular de la regulación relativa a la transpa-
rencia en el Derecho comunitario es obligada una parada tanto en
el Derecho primario corno en el Ðerecho secundario, en el que es
relevante el Reglamento 1049/20û1, de 30 de ïnarzo, de acceso pú-
blico a los documentos, que garantiza la mayor transparencia posi-
ble en el proceso de toma de decisiones de ias autoridades públicas
y en la información en la que basan sus decisionesee"

Aunque la transparencia administrativa es una conquista recien-
te pero incompleta, hoy en día las Constituciones y las legislaciones
generales de los Estados democráticos la proclaman como principio.
En nuestro ord"enamiento interno, etr legislador constitucional lo ha
hecho patente a través de diversos preceptos corno se desprende de
la lectura del artículo 20 y 105 b) de la Constitución Española, y aun-
que leyes posteriûres a la Norrna Fundar¡rental tarnbién han hecho
eco del principio como la Ley 12/1"989, de I de rnayo, de la Función
estadística pública, la Ley õ/L997, de 14 de aLrril, de Organizacióny
F"uncionaryliento cle la Adrninistración General del Estado y la LR-

98. PÀrìEJo Alpolso et a1. (2000), oþ. cit,, pp, B L v ss.; GotizÁLEz VAR{S IuÁÑEz, S. (201?)
99" Sentencia ¡lel Tribunai de Primera Instancia de B de noviemi¡re de 2007.
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L*, rn,oíit t a ti,ltn d,t: las *,r:l,a -ç r¡ti,rnin,'i,siyt;¡,ti,ur¡s

.|PAC (estas dos últimas derogadas), tendremûs qua esperar alal-ey
4/trggg, de 13 de enero, d.e mod.ificación de la Ley 3*/g2,paraoÏ:ser*
\/ar una tímida rnencién a \a zünación de las Adrninistraciones ,.de
confcrrmidad con los principios de transparencia y participación"10ir
)i sobre ei que se ha cornentado jurisprudencialmente que "no está
haclendc una huera proclama poputrista sino incorporando al dere-
cho positivo un principio sustentador de un Estadû, como 1o es ei
Estado españoi, que no s0lc es social y democráticc sino también de
derecho. Forque uno de ios rasgos definidores de la democracia es,
el de que, en un estadc de ese tipo, los poderes púbticos -todos ellos,
por supuesto eljudicial hatrlando por medio de sus sentencias y reso-
luciones, pero tarnbrién ios demás y por ranto la Administración Pú-
blica- han de dar razón de sus actos, 1o que quiere decir que han de
explicar razanaday razanablemente el porqué de sus decisiones',r01.

La transparencia es, como apunta Guichot, un instrumento cla-
\¡e para el control del ciudadano del ejercicio del poder, no solo en-
tendida en su perspectiva preventiva y represora sino también desde
una lógica de mejora de la administración de la cosa pública, de ahí
que su exigencia haya sido insistente y persistente por parte de los
actores cualificadosl02. Nuestro crdenarniento jurídico nc pc,día se-
guir por más tiempo marginándolo y, pCIr ello, tomando como ejem-
plo ios modelos que proporcionan los países de nuestro entorno,
adopta una ni-reva reguiación, como 1o dernuestra la aprobación en
Consejo de Ministros del Froyecro de Ley, con fecha 27 dejulio del
2012, que tenía como objeto regular e incrementar la transparencia
de la actividad de todos los sujetos que prestan servicios públicos o
ejercen potestades administrativas, publicándose en el Boletín Ofi-
cial dei Estado como Ley 79/2013, I de diciernbre, de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno -pgç-ioa.
100. Art. 3.5 LRìJPAC.
101. STS 29 noviemb re 2004 (RJ 2004, 7 7 42) Rec Sg3 / 2001 FJ 4.
102. GuIcuor, E. (Coord) (2014): Tiansparenc'ia, Acceso a la Infurmaci.ón Púbkca y Buen Go-

biemo. Estud,io d,e la 14 19/2013, de 9 de d,i,ciem,hre, Tecnc¡s.
703. vid. Gurcrlor, E. (coord) Qara); F¡nNÁr*rorz RAMos, s. y pÉnrz Morlcuro, J. M.

(201,4): Trønsþare.ncia, Acceso a kt,Infarmación Púbtica, y Buen Cobierno. LE 19/2OIi, de 9
d,e d,iciembre, Aranzadi; DE LA Nusz sÁNcusz-c¿sc¿oo, E. y T¿ru¡¡ eurnos, c. (2014);
Tiansparenci,a y Buen. Gobierno: Comentarios a la LE 19/2013, d¿ 9 d¿ d;iciømbre, rle Tiansþa-
rvncia, Acceso a ln, Información Pública y Buen Gobiano, La Ley, Madrid; Roonicurz-An¡-
ne MuÑoz,J. y SnNnrN GenciA, M. (2014): Transparencia, acceso a,I,a i,nfumactón y buen
gobiørr'o: comentarios a' la, LE 19/20113, de 9 d,e rhiciembre, d,e Tiansþarencta, Acceso a, la
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il. Principios j'urídicos y f,nati,d,ades a lcts que si,rue la ynotiuación

El retraso en la aprobación de una Ley estalal sûbre transparen-
cia no ha sido obstáculo Para que las Comunidacles Autónomas ma-
nifiesten también su interés por el tema en crlestión aprobando sus

respectivas leyes de ámbito autonórnico con caránter previo a la ley
estãøL, como lo demuestran, entre otras, \aLey I/2016, 18 enero,
cle transparencia y buen gobierno de Galicia -Ley que deroga Ley
4/2006,ãe 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la
Administración pública gallega, laLey 4/20t1, 31 de marzo, Buena
Administración y Buen Gobierno de las Islas Baleares y la Ley Foral
11 /20L2, 21junio, de Transparencia y Gobierno Abierto de Nava-
rra. A, ellas t" hutt unido recientemente otras como la Ley 3/2014,
de 11 de septiembre , de Transparencia y Buen Gobierno de La Rio-
ja,laLey 19/2014, de 29 de diciemb¡re de Transparencia, Acceso a la
"informacién pública y br.len gobierno de Cataluña, el Anteproyecto
de Ley del Principado de Asturias de Transparencia y BueS Gobier-
no, publicado en el boletín ofi.cial correspondiente el 17 febrero
2016, la Ley 8/2075, de 25 de marzo, de Transparencia de la Activi-
dad Púrblica y Farticipación ciudadana de Aragón, la Ley 12/2014,
de 26 de diciernbre, de transparencia y de acceso a la infc¡rmación
púlilica cle Canarîas ¡ finalmenLe,Ia Ley 1 /2014, de 24 r]'ejunio, de
Transparencia Púbtrica de Andalucía" Es significativo apuntar Que,
de toãas ellas, pocas exhiben a la rnotivación como un derecho, a

excepción de ésta última, la Ley de Transparencia Pública de Anda-
lucíJque junto a los principios desglosa una serie cle derechos en el
qn* tetulta "el derecho a obt.ner una resolución motivada"lOa'

Expuesto todo 1o anterior y sopesandc toda la realidad legisla-
tiva exiitente sobre transparencia de la varîada actividad de ios po-
deres públicos es cle observar que la rnayor parte de ella se articula a

través de dos grandes conceptos: la puhrlîcidad activa o "difusión por
propia iniciativa de la informacién que obra en poder de los pode-

lnJbrmac¿ón, F{4btica y Buen Cobierno, Comares, C,ranada; V¡r-rRo Tonr.I¡os, j. y FnRi'ui'i't-

oez S¿r-Menóu, rVL (Coords) (2014): Régi'men j'uñclico d,e la transþarencict: acceso, L$a j
'ruulilizucitj,n rle la inþrmattó'n d,el sector þtîbLico, Aranzadi, Cizlrr Vlenor, Navarra.

1û4" Bmnnno RoonicuLZ, C. (?014a); .La Ley de Transparencia Fública cle Anrìalur:ía;
slrs aportaciones al régimen en el orclenarniento dei Estado", RAP, núm" 89, P. 68;
Mgnli.¡¡ üUER*EaO, il{. (2014): .La iey de lransparencia priblica cle Ändalucíao, en
.Crónica Parlamentaçiv,, RAA-F) núrn. 88, pp. 324328. Analiza si la Ley anclaluza ha
introdricirla efectiv;rmente <mayores cûtas cie trarisparencia, complementancio las de-
terrninaciones básicas de 1a legislación estatai".
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Lr¡, r'tot'¿t;ati,i¡n rl,e t',r¡s aúcs c¡C.rn,in,istyalipr¡s

res púbåå!{-rs> iz e} reconocirniento, de otra p*rte, cie un d.erecho de
accesi] a ia inf*rmación púbïica, la cienc¡niinada publicicfad pasiva,en donde <<es la ciudadanía la que tolna ta iniciativa, recaband.o de
Ios poderes ¡:úbliccs información que obra eft sLr poderu.

El derecho de acceso a ra inf'ormación pública en el que se rna-terializa la transparencia, completándotra y ieforzándola, å, ,*.or-o-
:Po y regulado en un primer momento en las décadas de los Z0 y
8Û, pol' aquellos países que pertenecen a las democracias rnás avan-
zadas dei mundo desarroilado. o?Tg los países escandinavos y pûrEEUU y lol países de su ârea de infruenrîu anglófona, y que posre-riorrnente ha cobrado proragonismo por ra uälon n,rioi.u a raízde Ðirectivas y decisiones, pelo no haìido hasta la prirnera década
de este siglo cuando se ha producido su verdadera *åclosión, con laaprobación de leyes de a.cðeso ala infcrrmación pública en ios paí-
ses -de Europa occidental que carecían de eilo .b*" Reino Lhido
y Alernania y las rìuevas democracias de Europa Oriental y Central,
co-n la expansión en lberoam éricay con la apròbación del 'convenio
número 2û5 sobre acceso a los documentos púbticosr'b"

La I-FAC cûntempla de forma expresa en el artículo 18 ra rela-ción nominal de derechos de las personas en sus relaciones con lasAdministraciones Públicar, .*u"ooãndo un lugar específico, e, con-creto en el apartado d, para el derecho ..al *ðc"ro ã la inforrnación
pública, archivos y registrosr,, d.e acuerdo con lo previsto en la Ley79/2Aß y el resto del ordenamiento jurídico. Con alcance sectorialy derivado de Directivas comunitariai, otras normas contemplan elacceso a la inf,ormación púb1icar06: la Ley 27 iZOaO, de 1g då;ulio,por la que se regulan los derechos de acceso a la inforrnación d.eparticipación pública y de acceso a la justicia en materia de medio
arnbie nte (incorpora las Directiva s zoaz / +/ cE y Z}az / Bb / cE) y la
r ,ey 37 /2007, de 16 de noviernbre, sobre reutilización de la informa-ción del sector púbiico, eue reg"r-lla er uso prirrado de documentos
en poder de Administraciones y organismos del sector público.

i05. FrnniÁNorz Rnuos, s. y pÉnrz Moxcuro,J,M. (ztr4), oþ. cit.,p. 21;BurvEs CLTMENT,M' A' (2014): La. transparencia informnttaa d,e las Aclministiacloneipúbkcøs. El d,erecho d,e las
- ^ þ_erso'nas a saber y la obligación de d,ifunctir inþrmación þítblica d,e fmma actiaa, Aranzadí.106' Directiva del Consejo 90/313/CEE, de 7 äe junio de 1gg0, de acceso a la informaciónen materia de medio ambiente y Directiva de 21 de mayo de 1gg1, sobre tratamiento

de aguas residuales.
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IL Princi,pi,os ju'ríd,i,cos y f,nalidød,es a las que sirae la mot'iaaci,ón

B" El þaþel de la moti,aación en,lø rn;iraimizati*y ma,xirnización del døre-
ch,o de øcceso a la informa,ción p,iblicø

La plasmación del principio de transparencia en una normativa
concreta y aprehensible, como el hecho de la reciente aprobación
de la Ley estatal de Transparencia, es de gran importancia, pues la
intención de procurar que se pongan a disposición de la ciudadanía
de manera claray detallada las razones por las que el Sector Priblico
hace lo que hace conlleva a un inrnediato rescate de la motivación
otorgándole su valor perdido.

La motivación de las decisiones administrativas contribuye al lo-
gro de una administración más transparente y próxima a los ciuda-
danos. No debe olvidarse que la transparencia es consustancial a un
poder de base dernocrática como nos recuerda el Acta final del Tra-
tado de Maastricht en la declaración relativa al derecho de acceso a
la información "la Conferencia estima que la transparencia del pro-
ceso de decisión refuerza el carâcter democrático de las decisiones,
así corno la confianza del pueblo en la Administracióno.

En ei proceso de materialización de la transparencia en el dere-
cho de acceso a la información pública, la relevancia de la motiva-
ción se hace notar en cuanto los efectos de tal derecho que puede
sufrir diferentes modulaciones arnpliándolos o disminuyéndolos,
De un modo más completo que la LPAC, la Ley L9/2AL3 declara
en el párraf,o segundo de su artículo 20 que serán motivadas las re-
soluciones que odenieguen ei acceso>>, las que concedan oetr acceso
parcial", lo reconozcaru a través ode una rnodalidad distinta a la soli-
citada" o <permitan el acceso cuando hryu habido oposición de un
tercero>>, situaciones todas ellas en las que la Administración debe
pronLrnci.arse sobre el fondo del asunto sin excusarse de la motiva-
ción, y a los que ha sido añadido otro supuesto ref,erente a "las re-
soluciones que inadrnitan a trámite tras solicitudes de acceso>, con-
templado tanto en la ley estatal aunque en otro pnecepto -art. 18- y
cCIrno en alguna que otra ley de transparencia de árnbito autonórni-
co ccirnc, ia anclaluza'-art. 7"c)-"

Corno es obvio, ia apu,esta por una taansparencia at¡soluta en
la actllación adrninistrativa con una libre ctrivulgación de la infor-
rnacién nû casa con tros postuladc¡s detr Estado de elerecho clebidc
a l,os perjuicios a diferentes h¡ienes y clerechûs ql-re ello causaría, de
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ahí que atr r¡erse iïrrr.rladas ias garailLías deå ciudael.anü sea ilecesa-
ric¡ una con-lpleta regutración de Ios lírnites del dereclro de acceso.
I-a denegación a la inforrnacjón debe estar justificada cûn sólidos
argument{}s qur debe recoger la motivación,þues la limitación qiìe
se ocasiona da lugar a una minimización Cel derecho de ucceso ã la
inforrnación.

una de las exigencias del co*venio número ztb en la deter-
minacién de los Iímites al derecho de acceso refiere a su previsión
legai. La LTBG obedece a eiio, entre otros, en el artícuìo 14 relativo
a los límites al clerecho de acceso y en el artícula 17 referente a las
causas de inadmisión, y que rornpe los moldes previstos en la Lþ
JFAC, la cual no cumplía el carácter tasado de los iímites pues con-
tenía una cláusula gen êrtca de denegación del derecho äe acceso.rcuando prevalezcan razanes de interés público, por intereses de
terceros más dignos de protección> que suponía atiibuir a la Adrni-
nistración una potestad discrecional.

Las causas de inadmisión cont-empladas en la Ley estatal de
transparencia suponen una restricción importante del derecho de
acceso a la información en cuantCI a sus efectos, generando su mini,
mización. A pesar que ia LRJPAC establecía la pðsibitidad de recha-
zar ciettas resoluciones con la finalidad de eviiar la práctica de trá-
mites innecesarios en supuestos que claramente no pueda accederse
a lo solicitado, la LTBG nomina una serie d.e causás de inadmisión
de las soiicitudes dei derecho de acceso que, así no existiendo una
ponderación de bienes jurídicos )' no habiendo lugar al acceso par_
cial, no _dejan de ser excepciones al derecho de acðeso requiri¿ndo-
se en tales casos de una resoiución motivada en ios plazos previstos
en ia Ley. De ahí que las solicitudes que se refieran ..a información
que esté en curso de elaboración o de publicación generalr, que<tenga carâcter auxiliar o de apoyo como la contenidien notas, to-
rradores, opiniones, resúmenes, informes y comunicaciones inter-
nas o entre órganos o entidades administrativasrr, ..relativas a infor_
mación para c;.lya -divuigación sea necesaria una acción preyia de
reelaboraciónn, odirigidas a un órganc en cuyo poder nä obre la
inforrnación cuando se desconozca el competente>>, ..que sean ma-
nifiestamente repetitivas o tengan un cará.cler abusivo nojustifi cadacon la finaiidad-de transparencia de esta Ley>>, ro se aceptarán a
trâmite, todas ellas, mediante resolución motivad.a tai comå recoge
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de forma expresa el artículo 1,8 de la LTBG, suscitando en ocasio-
nes que la interpretaciín y aplicación de algunas de estas causas, en
concieto las tres primeras rnencionadas, provoque una restricción
importante del derecho reconocidoi0?.

Por otra parte, un claro exponente del interés demostrado ha-
cia Ia maximización del ejercicio del derecho de acceso se contem-
pla en el reconocimiento del derecho a la comunicación parcial de
ão".t*"ttto, es decir, la posibilidad del acceso parcial en aquellos
casos en que fuese factible disociar las informaciones protegidas por
una excepción. Cuestión que no contemPló la LRJPAC, y sí en cam-
bio ia LTBG tanto cuando declara que el acceso podrá ser "limita-
do,, en los casos que determina la Ley, pues el término "limitado"
como apunta Fernández Ramos en relación a este tema' "a diferen-
cia de otros (como excluido o denegado), comporta un principio
de proporcionalidadrrl08, como en los casos en que la aplicación de
algunos de los límites previstos en la Ley no afecte a la totalidad de
la información que <se concederá el acceso parciai previa omisión
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte
una información distorsionada o que Carezc'à de sentido>rOe.

En estos supuestos, la exigencia de la motivacién no es olvida-
da ni apafiada por el legislador que insiste de manera expresa en
declarar que la resolucién administrativa que permite el acceso par-
cial debeiá s.. rnotivada, aclarando qué parte de la información
es asequible al ciudadano y cuátl no, según se desprende del tenor
literal del párrafo segundo del artículo 20 de ia LTBG: "Serán mr¡-
tivadas las iesoluciones que denieguen el acceso, las que concedan
el acceso parcial o a través de una rnodalidad distinta ala solicitada

107. Observaciones mantenidas por Bennnno RoonÍcunz que considera se producen tanto
en la ley estatal como en la ley andaluza de fansparencia a rzíz del análisis de la Ley
estatai de transparencia como de un estuclio particular qlre recoge las aportaciones
de la Ley de Tránsparenciir Pública de Andalucía al régçimen estable cido en ei ordena-
miento del Estado en el que analizasi dicha ley ha introdtlciclo efectivamente mayores
cotas de fansparencia, complemerìtando las dete rminaciones básicas c1e la legislación
estatal. 7¿d. Ba;rsaao RonnÍcurz, C. (2014): "El derecho cle acceso a la información:
publicidacl pasiva, en c,urrlrioT, E. (2014), op, cit., pp. 205-211 y 22+227 y B,+"nnrno
Ront¡.Ícurz, C. (ZAJ4a), oþ. cii., pi:" 66-68'

108. FunNÁNDEZ RAÀ,ios, S. (20i4); "El derecho de acceso a la información púbiica", en
FenNÁNoBz R.,A"\tos, S. y Penrz Ntowcuto,J" lvt" (?014) , o'þ. cit", p. 167 '

1{i9. r\rt. i6 LTBC,"
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y las que permitan el acceso cuando lnaya habido oposicién d.e un
tercero. . . >.

Finalmente, dos breves anotaciones a comentar. IJna relativa ala presencia de los Portales de transparencia que permiten la co-
municación de la motivación al interesado o interésados y que to-
dos ellos conozcan su contenido al tener acceso a los *.rr.iorrados
portales de una forma ágil y rápida. otra, que hace referencia no
a la decisión administrativa adoptada sino a la solicitud de acceso
reahzada por el interesado de manera previa a la resolución final, y
sobre la cual el legislador ha querido reflejar de forma expresa en el
artículo 17.3 trBG la innecesariedad de iu motivación, äe ahí qucla ausencia de motivació1 por parrg.del interesado no será poi si
sola causa de rechazo de la solicitudilO.

C. La mntiaación, þiezø indisþmsable þwo lø efeøiaidad de lø trønsþ*
rmci.a, þrccedi.merúal
La transparencia no se agota en el derecho de acces o alainfor-

mación administratwa, pues también puede canalizarse a través de
los más variados procedimientos. EI piocedimiento aparte de ser el
cauce a través del cual la Administración adopta sus ãecisiones for-
males más relevantes, como los actos administiativos, también se en-
tiende, en palabras de Barnes Yâzquez como sistema de comunica-
ción entre Administraciín y ciudadano, concibiénd.ose como cauce
de acceso ala informaciónlli. Entendido así, como un lugar dónde
se obtienen los datos, se procesan y se intercambia la infärm ación,
es relevante las normas de procedimiento que disciplinan su trata-
miento como ocurre con la motivación.

La motivación constituye una manifestaci1n elemental de la
transparencia administrativa en toda clase de procedimientos, sien-
do su intensidad diferente; así pues en los prócedimientos aplicati-
vos que tienen por objeto inmediato garantizar derechos o intereses
individuales, en los que la respuesta materiar está ya predeterm!

110. Bennsno RoonÍcrJEZ, C. (2074), oþ. cit., pp.220-224.
111. BexNrs VÁzqurz,J. (2010): "Proced.imientos administrativos y nuevos modelos de go-

bierno. Algunas consecuencias sobre la transparenciao en Cencie MÀcHo, R. (201ó):
Derech'o Administratòva d¿ I'a i,nfmmación y ad,mini.stración transpørmte, Marcial pgns, pp.5+58.
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il. Principias jurídicos y fnali,dades a las que sirae la motivaci,ón

nada en la l"y y la transparencia sirve a los fines de defensa y del
ulterior control judicial, se exigirá, una adecuada motivación de la
resolución adoptada de los hechos y fundamentos de Derecho en
los que se sustenta mientras que aquellos procedimientos en los que
se decide lo que la ley no ha resuelto, donde se innova y se crea De-
recho, la motivación adquiere sustantividad propia actuando como
verdadera estrategia de la transparencia que se resuelve a través de
unjuicio en el que han de ponderarse bienes o intereses, como ocu-
rre en el ejercicio de potestades discrecionales.

La motivación es, en definitiva, una manifestación de transpa-
rencia que no solo se infiere de la decisión final adoptada sino tam-
bién del proceso de formación de voluntad de la Administración.

2, FTNALIDADES DE I*A, MOTIVACIÓN
Si algo caracteriza a la motivación y la hace peculiar es la di-

versidad y variedad de fines que persigue: su multifuncionalidad. El
tratamiento particular de cada uno de ellos en nuestra investigación
es oportuno para el estudio de la finalidad de la motivación no sien-
do suficiente circunscribirnos únicamente al fin que persigue sino
también, araíz de una interpretación extensiva del término, abarcar
tanto lo que persigue como 1o que trata de evitar.

2.1. LO QUE I,A MOTWACION PERSIGUE: SIJ MULTIFUI'{CIO-
NALIDAD

2.1,1. Aspectos generales de las funciones encomendadas

Pese a que en un primer momento la motivación se entendía
como ga;rarrtía para el administrado que le permitía una completa
fiscalización del acto administrativo, el paso hacia una Administra-
ción más intervencionista hizo carnbiar la perspectiva de la eficacia
de la actuación administrativa con un replanteamiento del papel de
la motivacién sin olvidar ni relegar el punto de vista de ia garar'tía
de los administrados en orden al cual se encuentra establecido en

control jurisdiccional de la Administración.
Este nuevo enfoque generó diversas rnanifestaciones tanto doc-

trinales corno jurispmdenciales en torno a la frnalidad de la moti-
vación, destacando sin lugar a dudas la conocida división tripartita
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